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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 1970.-Eztracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asis­
tieron los T enientes de Alcalde señores Suevos Fernández, 
Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Pérez H ernández, Soriano Rodríguez, Almeida Segura, 
Alvarez Avellán, Dal-Re Tenreiro, Esteras Navalpotro, 
Fernández Obregón, García García, González de Diego, 
Lacaci González, Ledesma López, Mercado Arroyo, Morán 
Navalón, Moreno Arenas, Olmos Puech, Puig Maestro­
Amado, De Quadros Tejeiro, Ramos Montero, Resel Ma­
ceira, Rodríguez-Tarduchy de la Puente, señorita Tomé 
Lambea y señor De la Viña y Villa.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvieron pre­
sentes los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, Font­
c~?erta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Apa­
n~1 Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García 
SISO; el Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde 
Díaz, y el Interventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 30 de octubre último. 

Asunto al despacho de oficio 

2.0 Aprobar una moción de fa Alcaldía Presidencia 
proponiendo conceder la Medalla de Madrid, en su categoría 
de plata, al redactor gráfico don Gerardo Contreras Sal­
daña, teniendo en cuenta que la labor llevada a cabo por el 
mismo en aquel cometido durante la mayor parte de su 
vida le hace acreedor a ostentar tan señalada distinción, 
como reconocimiento de la Corporación Municipal y del 
pueblo de Madrid a su especial dedicación. . 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

Gobierno interior y Personal 

3.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal y de conformidad con el informe 
del Servicio Contencioso, las siguientes resoluciones para 
llevar a puro y debido efecto las sentencias dictadas por la 
Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial en los recursos interpuestos por funcionarios 
de la Unidad de Guardería sobre provisión de las plazas de 
mando que existían en ésta antes de la reorganización del 
Cuerpo de Policía Municipal, llevada a cabo por acuerdo 
plenario de 27 de octubre de 1965: 

Primera. Cubrir, mediante concurso restringido pre­
visto en el apartado tercero del acuerdo plenario de 5 de 
diciembre de 1959, un número de plazas igual a las vacantes 
existentes en las plazas de mando de la Unidad de Guar­
dería existentes con anterioridad al 1 de enero de 1 %6 
(tres vacantes de Suboficiales, ocho de Sargentos y 32 de 
Cabos, en total) entre miembros de dicha Unidad de la 
categoría inmediatamente inferior que se encontrasen en 
servicio activo el 31 de diciembre de 1965 y reuniesen los 
demás requisitos exigidos al efecto legal y reglamentaria­
mente en dicha fecha; reservándose de dichas vacantes 
mencionadas anteriormente las de Cabos de Guardas de 
Mercados, dos en total, exclusivamente para los Guardas 
jurados de esa denominación, y las de Cabos de Guardas de 
Matadero, que son tres, también para los Guardas jurados 
de .dicho nombre. 
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Las normas por las que deberá regirse dicho concurso 
restringido serán aquéllas relativas al ascenso que se con­
tienen en el reglamento para el Cuerpo de Guardería Ur­
bana y Rural del Ayuntamiento de Madrid de 1941, así 
como cualesquiera otras normas reglamentarias específicas 
que le sean de aplicación a tal efecto. 

Segunda. Las plazas de mando de dicha Unidad de 
Guardería que se cubran con arreglo a 10 previsto anterior­
mente tendrán el carácter de "a extinguir", y cuando va­
quen después, cualquiera que sea la causa que produzca 
la vacante, tales plazas se irán amortizando en la plantilla 
y presupuesto correspondiente. 

Tercera. A los miembros de la Unidad de Guardería 
a quienes por el concurso restringido de referencia se les 
nombre para dichas plazas de mando, se les abonarán las 
diferencias de haberes correspondientes en activo entre una 
y otra categoría con efectos desde el 1 de enero de 1966 
y hasta su jubilación o fallecimiento; y 

Cuarta. Asimismo, por la M. U. N . P. A. L., previos 
los pertinentes trámites, se procederá a la rectificación o re­
visión en las clasificaciones pasivas de los ascendidos ya 
jubilados, o de sus causahabientes, si hubieran fallecido, 
desde las fechas de su jubilación u óbito respectivos, 
abonándose a los interesados o a dichos causahabientes las 
diferencias de pensión resultantes entre ambas categorías, 
la que ostentó anteriormente y la que ahora, en virtud del 
concurso, le corresponde. 

4.° Imponer al Peón de Vías Públicas don Hermi­
nio Rodríguez Martínez, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, 
la sanción de separación definitiva del servicio, determinada 
en el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, como autor de una falta 
muy grave de conducta irregular, señalada en el artícu­
lo 106-3Y-b) del citado reglamento. 

5.° Imponer al operario de Limpiezas don Pablo Cruz 
Pérez, de conformidad con la propuesta formulada por el 
Instructor del expediente disciplinario que se le ha seguido 
y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción de 
separación definitiva del servicio, determinada en el artícu­
lo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, como autor de una falta muy grave 
de ausencia injustificada al mismo, señalada en el artícu­
lo 102-1-3.° del citado reglamento. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

6.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 23 de septiembre último, por 
el que se aprueba con carácter definitivo la modificación 
del plan parcial de ordenación de terrenos situados en el 
camino del Congosto (Vallecas), propiedad de Inmobiliaria 
Sandi (S. A.), con las siguientes condiciones: 

Primera. Se cederán gratuitamente al Ayuntamiento 
las zonas verdes y escolares que figuran en el plano, libres 
de cargas y gravámenes. 

Segunda. El número de viviendas no será superior 
a 700 en la totalidad del sector; y 

Tercera. No se permitirá ninguna edificación en tanto 
no se urbanicen las calles del sector. 

7.0 Quedar enterado de una resolución del excelentí­
simo señor Ministro de la Vivienda, de 23 de julio último, 
por la que se desestiman los recursos de alzada interpuestos 
por don Modesto López Varela, don Luis Casero Cama~ 
rero don Francisco Gracia Bermejo, don Rafael Lozano 
Arr~yo y don Jacinto Casero Rivas, contra el acuerdo, 
de 29 de noviembre de 1967, de la Comisión del Area 
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Metropolitana, por el que se concedía su aprobación defi­
nitiva al plan de alineaciones y zonificación del antiguo 
casco de Fuencarral, redactado por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, confirmando el acuerdo recurrido. 

8.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 21 de octubre último, por el 
que se aprueba con carácter definitivo la modificación del 
plan parcial de ordenación del sector de Santamarca, que 
supone reducir el volumen de la parcela 135 a 2.200 metros 
cúbicos, con destino a la construcción de una iglesia bizan­
tina, para la Iglesia Ortodoxa Griega en España, incre­
mentándose el volumen de las parcelas 40 y 40-A en 1.550 
y 300 metros cúbicos, respectivamente, que suman los 1.850 
metros cúbicos que se rebajan a la citada parcela nÚme­
ro 135, reflejado en el plano redactado por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo en 6 de abril del año en curso. 

9.° Aprobar inicialmente el plan parcial de ordena­
ción, presentado por el Patronato de Casas del Ejército del 
Aire, para terrenos situados entre el camino de Boadilla 
del Monte, calle de Ceferino A vila y otras de nuevo trazado 
(Campamento), con cuantos documentos 10 integran ; de­
biendo cederse gratuitamente los terrenos que se indican 
en el proyecto y costear íntegramente los gastos de urba­
nización del sector. 

10. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­
nes en el polígono de Francos Rodríguez, avenida del 
Canal de Isabel II, conforme se refleja en el plano unido 
al expediente, redactado por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

11. Aprobar inicialmente la rectificación del plan par­
cial de Peña Grande, en la calle de Vicente Jimeno, según 
plano de rectificación de alineaciones, redactado por la Ge­
rencia Municipal de Urbanismo. 

12. Aprobar inicialmente la propuesta de ordenación 
de la parcela situada entre las calles de Santiago Prieto, de 
la Vía, Porto Alegre y Mercedes Domingo, propiedad de la 
entidad Prominsa (S. A.) , conforme figura en el plano 
redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, condi­
cionado a que se ceda, libre de cargas y gravámenes, la tota­
lidad de la parcela destinada a edificio público en el plano, 
así como los terrenos que figuran como viales, que serán 
urbanizados por cuenta de la Sociedad promotora, debiendo 
citarse expresamente durante el período de información 
pública a todos y cada uno de los propietarios afectados. 

13. Aprobar provisionalmente el anexo al expediente 
del plan parcial de la segunda fase de la avenida de la Paz, 
referente a la Ordenanza de la denominada industria ge­
neral, plan de etapas y estudio económico-financiero, COl1 
desestimación de las reclamaciones presentadas durante el 
período de información pública a que ha estado sometido 
el acuerdo, y por las razones que quedan indicadas en los 
informes técnico-jurídicos que figuran en el expediente. 

14 Excluir de la suspensión de licencias, decretada 
para ~l sector afectado por la segunda fase del plan especial 
del Barrio Histórico, según acuerdo plenario de 27 de ~~~o 
último el solar situado en la calle de Arrieta, 17, a condlClOl1 
de que' el fondo de edificación no sea superior a catorce me­
tros y a que el Consejo de la Gerencia Municipal de U~~a­
nismo preste su conformidad al proyecto de construCC10l1. 

15. Excluir de la suspensión de licencias, decret~?a 
para el sector afectado por el plan parcial de ordenaC1?l1 
de la Ciudad Lineal, la parcela, propiedad de, doña .Feltsa 

López Barbero situada en la calle de Eladio Lopez V!1ches, 
sin número, d;ntro de la manzana delimitada por la cit.ada 
calle y las de Arturo Soria, Ramón Fort y Posterior One~­
tal a los solos efectos de tramitar la segregación d~ , la 

, , 't IOn citada parcela condicionada a que no vane su SI uac , 
, l' d rO conservando la distancia de 40 metros desde su In e. 

Oeste a la alineación definida por la calle de Arturo Sona. 
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16. Denegar la petición formulada por don Roberto 

Fraile Pascual para ampliar el fondo edificable del solar 
de su propiedad situado en la calle de Antonia Lancha, 33 
y 35, por implicar un aumento de densidad sobre la pre­
vista. 

17. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por la Asociación Puente Cultural contra el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 30 de junio último, desestimatorio 
del plan parcial de ordenación para terrenos sitos en Fuen­
carral, parajes denominados "Raso Grande" y "Caños Que­
brados", por no existir razones que aconsejen modificar la 
resolución impugnada. 

18. Desestimar el plan parcial de ordenación de la 
Ciudad en el Espacio, en Moratalaz, barrio V, polígono 1, 
promovido p0r Taller de Arquitectura (S. A.), por implicar 
una modificación del plan General, que no se considera 
oportuna. 

19. Mantener la situación actual de las construcciones, 
aceptándose la ampliación de edificio de las Escuelas Ita­
lianas, con fachada a la calle de Cristóbal Bordíu, quedando 
el resto como zona verde privada, y, en consecuencia, apro­
bar la rectificación de alineaciones de la manzana compren­
dida entre las calles de Modesto Lafuente, Cristóbal Bor­
díu, Agustín de Bethencourt y Ríos Rosas, conforme se 
señala en el plano redactado por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

20. Dejar sin efecto el acuerdo plenario, de 30 de sep­
tiembre último, en cuanto aprobó provisionalmente el plan 
parcial de ordenación de los terrenos situados en el kiló­
metro 2,500 de la carretera de San Martín de la Vega, por 
haberse admitido erróneamente hechos que sirvieron de base 
al acuerdo, y, en consecuencia, trasladar el límite de la zona 
de actuación por sistema de compensación hasta la calle de 
la Mica y la Primera Transversal, paralela a la carretera 
de San Martín de la Vega, quedando el resto del sector 
afectado pajo el sistema de cesión de viales, debiendo expo­
nerse de nuevo a información pública, con esta modifica­
ción, como trámite previo a la aprobación provisional por 
el Ayuntamiento, señalado en el artículo 32 de la vigente 
ley de Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

2l. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­
nes interiores en la calle de Antonio López, 78, que se 
señalan en el plano unido al expediente, debiendo seguirse 
la tramitación señalada en el artículo 32 de la vigente ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana, con cita­
ción expresa de los propietarios afectados. 

22. Quedar enterado de la sentencia de la Sala 5.a del 
Tribunal Supremo, fecha 30 de junio último, por la que se 
desestima el recurso de apelación interpuesto por don Ma­
nuel Antón Gascó contra la sentencia de la Sala l.a de 10 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial 
sobre denegación de liberación de expropiación de la finca 
número 11 de la calle de Francisco de Diego (polígono de 
Francos Rodríguez). 

23. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia de la Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial, fecha 9 de abril último, relativo 
a la finca número 14 del sector Ampliación del Parque Sur, 
expropiada por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

24. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia de la Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial, fecha 3 de julio último, relativo 
al justiprecio de la finca número 37 del sector Ampliación 
del Parque Sur, expropiada por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

25. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia de la Sala s.a del Tribunal Supremo, fecha 11 de 
junio último, confirmando el fallo de la Audiencia Terri­
torial, de 18 de enero de 1969, por el que se estimaba 
parcialmente el recurso presentado por don Manuel Pérez 
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López impugnando los acuerdos del Jurado Provincial de 
Expropiación, que fijaban el justiprecio de la finca núme­
ro 14 de la calle de Isidro de Osma (polígono de Francos 
Rodríguez). 

26. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia de la Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial, fecha 3 de febrero de 1969, relativa 
a la valoración de la finca número 51 de la calle de Tremps 
(polígono de Francos Rodríguez), de la que es propietario 
don Nicanor López Jamardo, y confirmada por sentencia 
de la Sala s.a del Tribunal Supremo en 1 de enero del año 
en curso. 

27. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia de la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial, fecha 3 de enero de 1969, relativa 
a la valoración de la finca número 2 de la calle de Valls 
Farrera (polígono de Francos Rodríguez), de la que es pro­
pietario don Mariano Molinero San José, confirmada por 
sentencia de la Sala 5.a del Tribunal Supremo en 22 de 
abril del año en curso. 

28. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia de la Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial, fecha 22 de septiembre último, por 
la que se fija la indemnización industrial de la actividad de 
venta de aceite y jabones instalada en la finca número 15 de 
la calle de Tudescos, afectada por el plan de alineaciones 
del interior, de la que son titulares los herederos de don 
Basilio César A1varez. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso público para la concesión 

de la realización de los trabajos necesarios para la implan­
tación del nuevo régimen de exacción de la contribución 
territorial urbana en diversos distritos del término muni­
cipal de Madrid. 

Segundo. Aprobar el pliego de condiciones facultativas 
y económico-administrativas que habrá de regir en el indi­
cado concurso, con las modificaciones siguientes: 

. "Art. · l.0 06jeto del contrato.-La realización, por 
parte del ajudicatario y con sus propios medios perso­
nales y materiales, de los trabajos enumerados en el artícu­
lo 5.°, necesarios para la implantación del nuevo régimen 
de exacción de la contribución territorial urbana en los 
distritos del término territorial de este Municipio, y que 
habrán de realizarse con arreglo a las normas contenidas 
en las órdenes del Ministerio de Hacienda de 24 de febrero 
y 16 de agosto de 1966 y demás disposiciones complemen­
tarias que desarrollan el nuevo régimen establecido por la 
ley 41/1964, de 11 de junio, y de conformidad con las 
especificaciones detalhidas en los artículos siguientes: 

Art. 5.° Contenido del t;ontrato. - El adjudicatario 
vendrá obligado a la realización de los siguientes trabajos: 

l/J) Cumplimentación del impreso de las declaraciones, 
modelo UR-003, facilitado por la Delegación de Hacienda 
de la provincia, añadiendo a los datos consignados en dicho 
impreso el Documento Nacional de Identidad de los pro­
pietarios de los pisos o fincas cuando estén arrendados .. 

b) Realización y verificación de un croquis por cada 
finca, debidamente ' acotado, a escala 1: 500. 

e) Fotografía de la o las fachadas de cada finca. 
d) RespecJo de cada finca facilitará a la Corporación, 

por duplicado y en modelo impreso, previamente aprobado 
por la misma, los siguientes datos: 

1. Altura de las edificaciones. 
2. Longitud de las fachadas. 
·3. Clasificación, por actividades, de los establecimien­

tos industriales y comerciales, con expresión de la deno-
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minación de la actividad ejercida e indicación de la planta 
del inmueble en la que la misma está ubicada. 

4. Pasos de carruajes (y reservas de espacios) y su 
longitud. 

5. Ancho de las aceras y calzadas. 
6. Generadores de calor y sus clases y potencia calo­

rífica instalados en los edificios, especificando el combus­
tible con que se alimentan (carbón, carburante líquido, gas, 
electricidad, etc.), para conocer los focos de contaminación 
de la atmósfera. 

e) Plano esquemático de los polígonos a escala 1 : 5000, 
realizado mediante fotografía aérea. 

Art. 6.° Tipo de licitación.-Para la realización de los 
trabajos señalados en el artículo anterior se fijan como 
precios máximos los siguientes: 

750 pesetas por declaración y ficha de cada finca de 
propiedad no dividida. 

75 pesetas por declaración y ficha de cada copropietario, 
en caso de finca sometida al régimen de propiedad hori­
zontal. 

250 pesetas por hectárea del plano esquemático, a es­
cala 1: 5000, descrito en el apartado e) del artículo an-
terior. . 

30. Aceptar el legado instituido por don Ramón López­
Rumayor, por importe de 10.000.000 de pesetas, con destino 
a la construcción de un grupo escolar, 100.000 pesetas con 
destino al Colegio Municipal de San Ildefonso y 25.000 
pesetas con destino a las Juntas de Beneficencia de cada 
uno de los distritos municipales de la capital, habiéndose 
de formalizar la entrega del mismo en los términos esta­
blecidos en el informe del Servicio Contencioso. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

31. Asignar, en lo sucesivo, al tramo de la calle de 
la Marroquina, del distrito de Vallecas, que comprende las 
fincas números 78 a 98 de la misma, la denominación 
de pasaje de la Marroquina. 

32. Asignar el nombre de Melilla a la vía pública, de 
nueva apertura, que tiene su entrada por el paseo de las 
Acacias, 53, y termina en el de las Yeserías, 23, del distrito 
de Arganzuela-VilIaverde (barrio de las Peñuelas). 

33. Asignar el nombre de San Juan de Avila a la calle 
que, actualmente, ostenta .el de Cirajas, en el distrito de 
Chamartín, situada a la altura del número 275 de la de 
Arturo Soria, con lo que, al propio tiempo, desaparece 
la posible duplicidad que pueda existir de este último nom­
bre en otra calle con el de Doctor Cirajas, en el distrito 
de Ventas, que parece referirse a la misma persona. 

34. Asignar el nombre de Cuacos de Yuste, pueblo de 
la provincia de Cáceres, a una plaza, aún sin denominación 
oficial, correspondiente a la Colonia de San Ignacio de 
Loyola, del distrito de Carabanchel, donde confluyen las 
calles de Mirabel y Oliva de Plasencia. 

Comisión de Saneamiento y Limpiezas 

35. Aprobar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Que la Corporación Municipal se dirija al 

Gobierno de la N ación con el ruego de que se dicten dis­
posiciones de carácter general para combatir la contamina­
ción atmosférica en las ciudades, donde los altos niveles 
de contaminación alcanzados atentan contra la salud y el 
bienestar de la población; y 
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Segundo. Que las mencionadas disposiciones regul 
t t 1 

... en 
en re o ras, as sIgUIentes matenas: ' 

La homologación y límites de emisión de contaminant 
de los motores para vehículos automóviles, así como :s 
riguroso control de fabricación de los mismos. n 

La homologación y límites de emisión de contaminantes 
de los generadores de calor, así como un riguroso control 
de fabricación. 

La limitación del contenido de azufre de los combusti_ 
bles, tanto para usos industriales como para uso de los 
servicios domésticos de calefacción yagua caliente. 

La fijación de criterios de calidad del aire, establecién_ 
dose los niveles de contaminación admisibles en las ciuda­
des y las medidas de emergencia que en cada caso pueden 
adoptarse para reducirlos. 

Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos, de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio y de Saneamiento 

y Limpiezas 

36. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar el concurso público, convocado 

por acuerdo de 29 de abril del año en curso, para contratar 
el servicio de limpieza, conservación y reparación del alcan­
tarillado municipal en el término de Madrid a la Empresa 
Construcciones y Contratas, S. A (e. Y. c. S. A), duran­
te el plazo de quince años, en las dos zonas A y B, con 
arreglo a las bases, cuadros de precios y pliego de condi­
ciones aprobados, así como a las ofertas de dicha entidad 
contenidas en su "Solución, Variante-Limpieza mejora­
da", al ser la que representa mayor ventaja para los inte­
reses municipales entre las presentadas y en las condiciones 
siguientes: 

a) El precio a abonar por el Ayuntamiento por metro 
lineal de alcantarillado visitable, efectivamente limpiado 
y conservado, será de 13,50 pesetas. 

b) El precio a abonar por el Ayuntamiento por metro 
lineal de alcantarillado visitable, efectivamente limpiado 
y conservado, será de 12,60 pesetas. 

e) Las obras de reparación serán abonadas por el 
Ayuntamiento a los precios del correspondiente cuadro, con 
la baja del 1,11 por 100. 

Segundo. Construcciones y Contratas (S. A) efectua­
rá todas las operaciones nocturnas que sean precisas por la 
naturaleza de las calles o por las necesidades del tráfico, 
a juicio del Ayuntamiento. 

Tercero. Construcciones y Contratas (S. A.) reducirá, 
de acuerdo con su oferta, en un 35 por 100 las cantidades 
que el Ayuntamiento le adeude por revisión de precios del 
precedente contrato de análogos servicios y período com­
prendido entre el 1 de julio de 1957 y el 30 de junio 
de 1970, quedando subordinada la cifra alegada por aquella 
revisión, de 147.299.675,26 pesetas, a la que, con aplicación 
de igual reducción o bonificación, arroje la comprobación 
definitiva de los cálculos presentados que deban realizar l~s 
Servicios Técnicos municipales, pero con formal remtnCla 
de dicha Empresa a percibir todo devengo que excediera. ~e 
la expresada cantidad, de igual modo que renuncia tamblen 
al percibo de cualesquiera intereses que pudieran corres­
ponder a la cantidad que resulte definitivamente devengada 
y cuyo abono se ha de efectuar fraccionado en cinco anua­
lidade? iguales. 

Cuarto. Construcciones y Contratas (S. A) acepta y se 
obliga expresa y formalmente a renunciar, en beneficio. del 
Ayuntamiento, al percibo de cualquier cantidad que pudIera 
corresponderle en concepto de diferencias por revisión de 
precios del contrato durante el período comprendido entre 
elIde julio y el 31 de diciembre de 1970, entendiéndose 
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que dicha renuncia representa una nueva mej ora de las 
condiciones contenidas en su oferta presentada al concurso. 

Quinto. Los abonos de los servicios y obras se efec­
tuarán en la forma que se señala en el capítulo XII de 
las bases del concurso, considerándose sin valor alguno 
contractual la "Nota aclaratoria" que figura en el docu­
mento 15 de la propuesta de Construcciones y Contratas 
(Sociedad anónima) y que podría dar origen a confusiones. 

Sexto. El aumento de dos pesetas por metro lineal de 
alcantarillado efectivamente limpiado y conservado, que re­
presenta la "Solución variante de limpieza mejorada" res­
pecto a la "Solución base de limpieza normal", que también 
se oferta por Construcciones y Contratas (S. A.), no será 
revisable en nigún momento del período de vigencia del 
contrato. Dicha Empresa adjudicataria presentará al Ayun­
tamiento, en el plazo máximo de dos meses, a partir de la 
fecha de notificación del acuerdo, una Memoria detallada 
especificando el número y clase de elementos que desti­
nará a las mejoras y la forma y condiciones en que se 
llevarán a efecto, la cual ha de ser sometida a aprobación, 
previo informe favorable de los correspondientes Servicios 
Técnicos municipales. 

Séptimo. El plazo en que la Empresa adjudicataria 
se compromete a hacerse cargo de la totalidad del serncio, 
terminación de las obras e inmediata utilización de sus ins­
talaciones será el de seis meses, conforme al apartado deci­
moctavo de la base 47 del concurso; y 

Octavo. Devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 
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Comitión Municipal de Goltierno 
( 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­
TORIA EL DÍA 9 DE DICIEMBRE DE 1970.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Villalba Rubio 
y Del Moral Megido; los Concejales señores Pérez Her­
nández, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, Soriano Rodrí­
guez y Almeida Segura; los Delegados de Servicio señores 
Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Por res Gil, Valdés y Gon­
zález Ro1dán, De Aguinaga López, Fanlo García y García 
Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde 
Díaz.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 2 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de< la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
procedimiento incoado por el Juzgado municipal número 3, 
Con motivo de las lesiones que sufrió el Policía municipal 
don Miguel Antonio Mochales García de la Torre, al ser 
~tropellado por el automóvil M-357670, el día 13 de agosto 
ultimo, cuando aquél prestaba los servicios de su clase, con 
el fin de reclamar los daños ocasionados al Patrimonio 
tnunicipal. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que por la Habilitación de Régimen Inte­
rior se haga efectiva al Instituto Nacional de Racionaliza­
ción del Trabajo la cantidad de 10.500 pesetas, importe de 
los derechos correspondientes a la inscripción en el Semi­
nario sobre Valoración y Control del Trabajo Administra­
tivo, que tendrá lugar del 1 al 4 del corriente mes, de don 
Ricardo Vilalta Fargas, Jefe de! Departamento de Plani­
ficación; don Antonio Nogales Leonardo, Jefe de la Sección 
de Gobierno interior y Personal, y doña Pilar Ballesteros 
Cebello, Jefe del Negociado de Normalización del citado 
Departamento; dicho gasto será cargo a la partida 725, 
Imprevistos, de! presupuesto de 1969, que rige interina­
mente. 

5.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por e! que se dispone que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contencioso-administrativo, interpuesto ante la 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por Ibérica de Sondeos (S. A.), sobre denega­
ción de licencia de instalación, apertura y funcionamiento 
de un depósito cerrado en la calle de San Norberto, 3. 

6.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por e! que se dispone que la Corporación se muestre parte 
en e! recurso contencioso-administrativo, interpuesto ante la 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por don Paulino Fernández Gayo y otros, contra 
el decreto de clausura de la galería de alimentación situada 
en la calle de Alonso Cano, 77. 

7.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por e! que se dispone que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contencioso-administrativo, interpuesto ante la 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por doña Genoveva Matías Moreno, contra e! 
decreto de clausura de la galería de alimentación situada 
en la calle de Alonso Cano, 77. 

8.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por e! que se dispone que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contencioso-administrativo, interpuesto ante la 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por don Fausto Rodríguez Sancho, contra el 
decreto de clausura de la galería de alimentación situada 
en la calle de Alonso Cano, 77. 

9.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por e! que se dispone que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contencioso-administrativo, interpuesto ante la 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por doña Luisa Paniagua Avila, contra el 
decreto de clausura de la galería de alimentación situada 
en la calle de Alonso Cano, 77. 

10. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por e! que se dispone que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contencioso-administrativo, interpuesto ante la 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por doña Victoria Quiñones ]iménez, contra e! 
decreto de clausura de la galería de alimentación situada 
en la calle de Alonso Cano, 77. 

11. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por e! que se dispone que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contencioso-administrativo, interpuesto ante la 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por don Demetrio Mayo Alonso, sobre la clau­
sura de la galería de alimentación situada en la calle de 
Alonso Cano, 75, 77 y 79. 

Gobierno interior y Personal 

12. Convocar, con el dictamen de la ] unta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y con arreglo a las bases que obran 
en e! expediente y que se publicarán en el momento opor­
tuno, concursos restringidos para proveer las dos Direc-
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ciones de la Delegación de Saneamiento y Limpiezas que 
se expresan: 

Ingeniero Director de! Departamento de Saneamiento 
entre los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos dei 
Ayuntamiento. 

Ingeniero Director del Departamento de Limpiezas, 
entre los Ingenieros industriales de! Ayuntamiento. 

13. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición restringido 
entre el personal del Servicio de Talleres Generales y Trans­
portes del Ayuntamiento para proveer las cuatro plazas de 
Encargados de Taller que se expresan a continuación, con 
arreglo a las bases que obran unidas al expediente y que 
se publican en el presente número. 

Una de Encargado del Taller Mecánico de Máquinas­
Herramientas. 

Dos de Encargados de! Taller Mecánico de Monta­
dores-Ajustadores. 

Una de Encargado del Taller de Guarnicioneros. 

14. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición restringido 
entre los funcionarios en propiedad del Servicio de Cemen­
te:ios para proveer la plaza de Encargado general de! 
mismo, con arreglo a las bases que obran unidas al expe­
diente y que se publican en el presente número. 

15. Nombrar Ordenanza, con efectos desde el 8 de 
noviem?re .último, a don Benjamín Mejías Gómez, Mozo 
de la lImpieza de Casas Consistoriales, que ocupa en la 
actualidad e! número uno de los de su clase en expectativa 
de ascenso, en la vacante producida por jubilación de don 
Teolindo Burgos González; fijándole el haber anual de 
75.731,86 pesetas, resultante de acumular al emolumento 
básico fijado en el decreto 3.215/1969, por el que se des­
arrolla el decreto-ley 23/1%9, de 16 de diciembre cinco 
quinquenios que le corresponden con arreglo a los 'veinti­
nueve años, tres meses y dieciséis días de servicios pres­
tados en cargo anterior, debiendo, asimismo, percibir cual­
quier otra asignación a que pudiera tener derecho, conforme 
a lo dispuesto en e! citado decreto; este nombramiento, con 
arreglo a las bases de la convocatoria en que fue nombrado 
Mozo de la limpieza el interesado, quedará supeditado a su 
ratificación, si procede, una vez transcurrido e! período de 
tres meses que en dicha convocatoria se fija, y para cuya 
ratificación habrá de tenerse en cuenta el informe favorable 
que emita e! Conserje de Casas Consistoriales, sobre la 
conducta observada por el mismo y su imposición sobre 
las funciones que ha de desempeñar. 

16. Nombrar Ordenanza, con efectos desde e! 10 de 
noviembre último, a don José Domínguez Aguilar, Mozo 
de la limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa en la 
actualidad e! número uno de los de su clase en expectativa 
de ascenso, en la vacante producida por jubilación volun­
taria de don Feliciano Manrique Gutiérrez; fijándole el 
haber anual de 75.371,86 pesetas, resultante de acumular 
al emolumento básico fijado en el decreto 3.215/1969, por 
e! que se desarrolla e! decreto-ley 23/1969, de 16 de diciem­
bre, cinco quinquenios que le corresponden con arreglo 
a los veinticinco años, tres meses y ocho días de servicios 
prestados en cargo anterior, debiendo, asimismo, percibir 
cualquier otra asignación a que pudiera tener derecho, con­
forme a 10 dispuesto en e! citado decreto; este nombra­
miento, con arreglo a las bases de la convocatoria en que 
fue nombrado Mozo de la limpieza el interesado, quedará 
supeditado a su ratificación, si procede, una vez transcu­
rrido e! período de tres meses que en dicha convocatoria 
se fija, y para cuya ratificación habrá de tenerse en cuenta 
e! informe favorable que emita e! Conserje de Casas Con­
sistoriales, sobre la conducta observada por el mismo y su 
imposición sobre las funciones que ha de desempeñar. 
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17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados ' 
~rimero. Autorizar, con el dictamen de la Junta C ~ 

sultIva de Asuntos de Personal, sin per juicio de las f o~ 
tades de la Alcaldía Presidencia con respecto al ot~CU­
miento de los correspondientes contratos, la adscripción rga-
1 d" . , ,por e proce Imlento preVisto en e! artIculo 9.°, párrafo cuarto 

de la ley 108/1%3, de 20 de julio, por plazo de un añ ' 
para que desempeñen funciones de Celadoras de grur:' 
e~colares, de d?ña Euf:mia I sabel <?onzález González, S ir~ 
Vlenta de cantmas; dona Ana Man a Gómez Bañón Arn 
de gobierno,. y doña E strella Hidalgo Martín y doña Angel: 
Moreno Anas. 

Segundo. Las dos pri~eras quedarán con respecto del 
cargo que ocupan en prOPiedad en la situación adminis­
trativa de excedencia voluntaria, con efectos sucesivos a la 
fecha en que inicien e! desempeño de sus nuevos come­
tidos; y 

Tercero. Percibirán la retribución anual de 69.050 
pesetas, que se les abonará dividida en catorce mensua­
lidades, de las cuales dos corresponden a las festividades 
del 18 de julio y de la Navidad ; el abono de dichas retri­
buciones será con cargo a la partida SO del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, con e! dictamen de la Junta Con­

sultiva de Asuntos de Personal, sin perjuicio de las facul­
ta?es de la Alcaldía Presidencia con respecto al otorga­
mIento de los correspondientes contratos, la adscripción, por 
e! procedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, 
de la ley 108/1%3, de 20 de julio, por plazo de un año, 
para que desempeñen funciones de Conserjes de grupos 
escolares, a los interesados que se indican: 

Don Aurelio Sánchez Aranda, Cabo del Servicio de 
Limpiezas. 

Don Antonio Lampérez Cemboraín, operario del Servi­
cio de Limpiezas. 

Don Braulio Hernández Rodríguez, operario del Servi­
'cio de Limpiezas. 

Don Antonio Sayago González, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

Don Francisco Pavón Margallo, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

Don Higinio Alonso Martín, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

Don Andrés Casillas Fernández, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

Don Manuel de Gracia Ranchal, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

Don Jesús del Río Garda, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

Don Maximiano González H ernández, operario del 
Servicio de Limpiezas. 

Don José Cañadas Iglesia, operario de Parques y Jar­
dines. 

Don José Garda Rodríguez, operario de Parques y J ar­
dines. 

Don Benito de Gracia Ranchal, operario de Cementerios. 

Segundo. Todos ellos quedarán con respecto del cargo 
que ocupan en propiedad en la situación administrativa de 
excedencia voluntaria, con efectos sucesivos a la fecha en 
que inicien el desempeño de sus nuevos cometidos; y 

Tercero. Percibirán la retribución anual de 69.050 
pesetas, que se les abonará dividida en catorce mensua­
lidades, de las cuales dos corresponden a las festividad~s 
del 18 de julio y de la Navidad; el abono de dichas retn­
buciones será con cargo a la partida SO del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino. 
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19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, con el dictamen de ia Junta Con­

sultiva de Asuntos de Personal, sin perjuicio de las facul­
tades de la Alcaldía Presidencia con respecto al otorga­
miento de los correspondientes contratos, la adscripción, por 
el procedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, 
de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, por plazo de un año, 
para que desempeñen funciones de Sirvientas de grupos 
escolares, a las interesadas que se indican: 

Doña Sofía Jiménez González. 
Doña Imperio Martínez Martínez. 
Doña Miguela Díaz Meniz. 
Doña Pilar Llorente González. 
Doña Ana Luengo Garrido. 
Doña María Antonia Aguilera Artalejo. 

Segundo. Percibirán la retribución anual de 69.050 
pesetas, que se les abonará dividida en ' catorce mensua­
lidades, de las cuales dos corresponden a las festividades 
·del 18 de julio y de la Navidad; el abono de dichas' retri­
buciones será con cargo a la partida 50 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino. 

20. Fijar al Auxiliar administrativo, procedente de la 
Agrupación Temporal Militar, don Vicente García Fer­
nández la asignación fija anual de 50.490 pesetas, total 
resultante de acumular al 75 por 100 del sueldo base y retri­
bución complementaria que perciben los Auxiliares admi­
nistrativos de plantilla el 10 por 100 de un quinquenio, 
fij ándole el cumplimiento del segundo el día 15 de abril 
de 1971, si antes no se produce interrupción en su servicio; 
debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 26 del 
'Corriente mes, en que por orden del Ministerio del Ejército, 
de 29 de septiembre último, ha sido retirado del Ejército. 

21. Jubilar a doña Soledad San Martín Gutiérrez, 
Enfermera de la Beneficencia Municipal, por haber sido 
dictaminadá su invalidez ordinaria por el Servicio Muni­
cipal de Profilaxis y haber sido calificada y confirmada la 
misma por la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, conforme a 10 dispuesto en los 
artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.0 
y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las 
edades y causas de jubilación del personal de la Admi­
nistración local, y acuerdo plenario del Ayuntamiento 
de 28 de abril de 1964. 

22. Jubilar a don Baldomero Pombo Coedo, operario 
de Parques y Jardines, por haber sido dictaminada su inva­
lidez ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis 
y haber sido calificada y confirmada la misma por la Mutua­
-lidad Nacional de Previsión de la Administración Local, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de los 
Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° Y 7.° del decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regulan las edades y causas de jubi­
lación del personal de la Administración local, y acuerdo 
plenario del Ayuntamiento de 28 de abril de 1964. . 

23. Jubilar a don Julio Arroyo Herranz, Desinfector 
camillero del Laboratorio Municipal, por haber sido dicta­
minada su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal 
de Profilaxis y haber sido calificada y confirmada la misma 
por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local, conforme a 10 disp'uesto en los artículos 39, 40 
Y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto 
de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades y causas de 
jubilación del personal de la Administración local, y acuerdo 
plenario del Ayuntamiento de 28 de abril de 1964. 

24. Jubilar a don Gumersindo Fernández Peñalver, 
operario de Parques y Jardines, por haber sido dictaminada 
su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de Profi­
laxis y haber sido calificada y confirmada ' la misma por 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, conforme a 10 dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 
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de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto 
de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades y causas de 
jubilación del personal de la Administración local, y acuerdo 
plenario del Ayuntamiento de 28 de abril de 1964. 

25. Jubilar a don Eleuterio Centellas Mena, operario 
de Limpiezas, por haber sido dictaminada su invalidez 
ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis y haber 
sido calificada y confirmada la misma por la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local, con­
forme' a 10 dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de los 
Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regulan las edades y causas de jubi­
lación del personal de la Administración local, y acuerdo 
'plenario del Ayuntamiento de 28 de abril de 1964. 

26. Abonar a las casas suministradoras que se rela­
cionan en el 'expediente la cantidad de 97.601 pesetas, importe 
de los suministros de productos farmacéuticos para la asis­
tencia médico-farmacéutica del personal en activo al servi­
cio de la Corporación y clases pasivas de Administración 
local, titulares y beneficiarios de prestaciones asistenciales 
'con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido 
Patronato Municipal de Asistencia Médica; dicho gasto 
tendrá aplicación a la partida 484 del presupuesto de 1969, 
que rige interinamente. 

27. .Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don 
Eduardo Martín Gil la sanción administrativa de veinte 
días de suspensión de empleo y sueldo, que determina el 
artículo 108-1-3.a del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, en relación con el párrafo segundo del 
mismo precepto, por ser autor de una falta grave de 
a~sencia injustificada al servicio, contenida en el artícu­
-lo 102-1-2.° del referido reglamento. 

28. Imponer, de conformidad con la propuesta formu-
1ada por el Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido y la: aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Luis 
Suárez Rodríguez la sanción administrativa de multa de 
diez días de haber, que determina el artículo 108-1-2.a del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, en 
relación con el párrafo segundo del mismo precepto, por ser 
autor de una falta grave de ausencia injustificada al servi­
cio, contenida en el artículo 102-1-2.° del referido regla­
mento. 

Obras y Servicios Urbanos 

29. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios de las 
calles del Cristo de la Guía, San Ciríaco, Lago Leman, Gre­
gorio López, Mercurio y callejón de Velilla, convocada en 
virtud de acuerdo de 16 de septiembre último, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de Jumar (S. L.), con la 
baja ofrecida del 0,60 por 100 en el precio tipo del presu­
puesto ' de contrata, de 3.665.932,05 pesetas, y devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 
. 30. Declarar la validez del acto de la subasta de las 

obras de pavimentación del camino de las Hormigueras 
y calles del Puerto de Alazores y Arroyo del Olivar, con­
vocada en virtud de acuerdo de 16 de septiembre último, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don 
Enrique Sanz Calonge, con la baja ofrecida del 40,40 
por 100 en el precio tipo del presupuesto de contrata, de 
2.038.087,50 pesetas, y devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

31. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de la calle 
de Juan Zofío, entre las de Marina Usera y Cerro Blanco, 
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convocada' en virtud de acuerdo de 16 de septiembre último, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don José 
Teixeira Cardenal, con la baja ofrecida del 12,15 por 100 
en el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 1.036.598,50, y devolver la garantía provisional al res­
tante licitador. 

32. Declarar la validez del acto de la subasta de las obras 
.de pavimentación de las calles del Monte Santo y Puerto 
de las Pilas, entre las del Puerto de Alazores y Sierra 
Vieja, convocada en virtud de acuerdo de 16 de septiembre 
último, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
Caber (S. A.), con la baja ofrecida del 20 por 100 en el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 2.326.307,60 
pesetas, y devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

33. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
-obras de pavimentación de la calzada y aceras de las calles 
de los Misterios, entre las de Manipa a Juan Pérez Zúñiga, 
.y Zalamea, entre la del Castillo de Uclés al final, convocada 
en virtud de acuerdo de 16 de septiembre último, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de don José Herrero 
San Macario, con la baja ofrecida del 0,10 por 100 en el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 1.732.844,44 
pesetas, y devolver la garantía provisional al restante lici­
tador. 

34. Adjudicar definitivamente la subasta de las obras 
de pavimentación e instalación de servicios complementarios 
de las calles de Miguel San Narciso, Juliana Sánchez, 
Venta del Pájaro, travesía de San Andrés y calles de San 
Anselmo y Juan Antonio Maroto, convocada en virtud de 
acuerdo de 26 de agosto último, a favor de don José He­
rrero San Macario, como único licitador, en el precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 4.083.130,85 pesetas. 

35. Declara.r la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de la costa­
nilla de los Angeles, entre las calles del Arenal y Caños, 
convocada en virtud de acuerdo de 16 de septiembre úl­
timo, y adjudicar definitivamente la misma a favor de don 
Antonio Villar Gómez, en el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 609.383,56 pesetas. 

36. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios de la 
calle de J osué Lillo y travesía del Doctor Sánchez, convo­
cada en virtud de acuerdo de 16 de septiembre último, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don Fran­
cisco Martínez Marín, como único licitador, en el precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 1.000.147,81 pesetas. 

37. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios de las 
calles de los Pinceles, entre las de Martínez de la Riva 
a la de Agustina Díaz, y Manuel Menéndez, convocada en 
virtud de acuerdo de 16 de septiembre último, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de Coesga (S. A.), como 
único licitador, en el precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 1.732.682 pesetas. 

38. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de la calle 
de Victoriano Bayo, entre el paseo de Alberto de Palacios 
y la calle de Espinela, convocada en virtud de acuerdo 
de 16 de septiembre último, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de don Antonio Villar Gómez, único lici­
tador, eri el precio 'tipo del presupuesto de contrata, de 
851.615,25 pesetas. .. 

39. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios de las 
calles de Vicálvaro y Archivo, convocada en virtud de 
acuerdo de 16 de se.ptiembre último, y adjudicar definitiva­
mente la misma a favor de don Francisco Martínez Marín, 
como único licitador, en el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 1.490.630 pesetas. 
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40. Declarar la validez del acto de la subasta de la 
obras ~e p~vim~ntación de la calzada y aceras de la can: 
.de Jase LUIS Onol, entre la carretera de Majadahonda y 1 
calle de Catalina Urquijo, convocada en virtud de acuerd~ 
de 1.6 de septiembre último, ':( adju~icar definitivamente 
la mlsma a fa.vor de don Antomo Fernandez Romero como 
único licitador, con la baja ofrecida del 0,10 por ÍOO en 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 664.274,50 
pesetas. 

41. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Sagunto, convocada 
en virtud de acuerdo de 16 de septiembre último, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de Tetrac Ibérica 
(Sociedad anónima), como único licitador, con la baja ofre­
cida del 0,10 por 100 en el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 885.422,62 pesetas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

42. Aprobar un gasto de 78.077 pesetas para satis­
facer la nónima de personal de los Servicios recaudatorios 
de la Delegación de Hacienda, que han intervenido en la 
confección y extensión de los recibos del arbitrio municipal 
sobre la Riqueza Rústica y urbana, correspondiente al se­
gundo semestre del año en curso, con cargo al crédito 
consignado en la partida 18 del presupuesto de 1969, que 
rige con carácter interino. 

43. Aprobar un gasto de 104.625 pesetas para satis­
facer a Nasa Publicidad (S. A.) el importe de su factura, 
de 15 de octubre último, por la publicidad en las papeleras 
públicas durante un mes, realizada por el Servicio contra 
la Contaminación Atmosférica, de la Delegación de Sanea­
miento y Limpiezas, con cargo a la partida 236 del presu­
puesto de 1969, que rige con carácter interino. 

44. Aprobar un gasto de 2.586,50 pesetas, en cuya 
cantidad se incluyen 17 pesetas para gasto de giro, para 
satisfacer al Tribunal Tutelar de Menores de Barcelona el 
importe de las estancias causadas en establecimientos bené­
ficos dependientes del mismo por menores naturales de 
Madrid, correspondientes al año 1968, con cargo al crédito 
que, procedente de la partida 253 del presupuesto de 1969, 
ha de incorporarse como Resultas al formulado para el 
ejercicio actual. 

45. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
.192.615,50 pesetas para satisfacer el importe de facturas 
por suministros y servicios realizados al Departamento de 
Vías Públicas, con cargo a la partida 495 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino. 

46. Aprobar un gasto de 2.187.248 pesetas para satis­
facer a la excelentísima Diputación Provincial de Madrid 
el premio de cobranza que le corresponde percibir por la 
recaudación voluntaria del arbitrio municipal sobre la ri­
queza rústica y urbana, correspondiente al primer semestre 
del año en curso, con cargo a la partida 555 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino. 

47. Aprobar el presupuesto presentado por la Com~~­
ñía Telefónica Nacional de España, por obras de modtÍl­
cación de canalización por construcción de un paso elevado 
.en las calles de Bailén-Ferraz, por importe de 3.360.980 
pesetas, de las que el SO por 100 deberán ser abonadas por 
el Ayuntamiento, y que el gasto que supone, de 1.680.490 
pesetas, tenga aplicación a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1970 (H), pendiente de aprobación; el 
citado gasto deberá considerarse incluido en el presupuesto 
de las obras del paso elevado, adjudicadas a Comylsa. 

48. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada y ratificar el acuerdo del 

Consejo de Ministros, de 25 de octubre de 1968, por el que 
Se autoriza el gasto de 1.369.002 pesetas, que resulta de la 
revisión de los precios de las obras de construcción de 
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la galería de servicios en la ronda de Valencia y paseo del 
General Primo de Rivera, de las que es adjudicataria la 
Compañía Cubiertas y Tejados (S. A.); Y 

Segundo. Aprobar un gasto de 684.501 pesetas para 
satisfacer a Cubiertas y Tejados (S. A.) el importe de la 
certificación número 1 por revisión de precios de las obras 
de construcción de referencia, con cargo a la partida 69 de! 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1969. 

49. Aprobar un gasto total de 6.630.908,14 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta certificaciones y trece 
facturas por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo a los capítulos II y VI del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino. 

50. Aprobar un gasto total de 1.452.429 pesetas para 
satisfacer el importe de seis certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1969, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

51. Aprobar un gasto total de 1.289.424 pesetas para 
satisfacer el importe de dos relaciones de facturas y una 
factura por suministros realizados a los Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo a los capítulos II y VII del 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino. 

52. Aprobar un gasto de 129.375 pesetas para abonar 
a Construcciones Sainero (S. A.) el importe de su factura, 
de 2 de octubre último, por trabajos de explanación durante 
ciento tres horas cinco minutos de máquina excavadora, 
a 1.250 pesetas la hora, para la construcción del depósito 
de autobuses de La Elipa, para la Empresa Municipal de 
Transportes, con cargo al crédito que fingura en la par­
tida 5.a del presupuesto extraordinario de 1966 (III). 

53. Aprobar todas y cada una de las quinientas treinta 
y ocho certificaciones y facturas por obras, servicios y sumi­
nistros efectuados o correspondientes al ejercicio de 1969, 
que relaciona la Intervención General, y que se citan en 
el expediente, siendo su importe total, de 166.784.342,45 
pesetas, con cargo a la partida 528 del presupuesto de 1970, 
a reserva de que adquiera carácter firme el acuerdo plena­
rio, de 27 de mayo del año en curso, relativo a la aplicación 
del remanente resultante de la liquidación del presupuesto 
de 1969. 

54. Aprobar un gasto de 40.000 pesetas para satisfacer 
a don Manuel Velasco Guzmán el importe de la indemni­
nación por daños ocasionados al coche de su propiedad, 
matrícula M-449346, con motivo del accidente de tráfico 
ocurrido al camión aljibe 808 del servicio municipal, con 
cargo a la partida 703 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino, en tanto se apruebe por la Superio­
ridad el formulado para el ejercicio actual, a reserva de 
que adquiera carácter firme el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal de Gobierno, de 30 de octubre último, relativo a la 
suplementación de diversos créditos dentro del presupuesto 
de 1970. 

55. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno en el sitio de La To­
rrecilla, del término de Hortaleza, cedido por fincas del 
Barrio de Nuevo Pozas (S. A.), a título gratuito, a la 
Comisión del Area Metropolitana de Madrid, teniendo en 
cuenta que el adquirente, sobre quien en este caso recae el 
arbitrio, es un organismo del Estado, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-a) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación 
presentada, ordenar la conclusión y archivo del expediente. 

56. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso segundo derecha de la finca 
número 1 de la calle de Bulaix Baeza, en la que es ena-
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jenante doña Araceli Alarcón Domínguez y adquirente don 
Antonio Alvarez Abad, teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión de finca resultante de la ejecución de 
obras de urbanización, referidas a saneamiento y mejora 
interior de grandes poblaciones, acogidas a los beneficios 
fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
reclamación interpuesta, anular la liquidación practicada 
y ordenar la conclusión y archivo del expediente. 

57. Conceder a don Valentín Casero Vergara la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar, por lo que 
respecta a períodos anteriores al 10 de junio de 1969, co­
rrespondiente a una finca situada en la calle de Luisa 
Casero, de la barriada de Valdevivar, teniendo en cuenta 
que la misma ha estado afectada por una ordenación admi­
nistrativa que impidió su edificación, relativa a las obras 
de acceso de la avenida de la Paz, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación formu­
lada, causar baja la inscripción del distrito de Chamartín 
y de la matrícula de 1969, retirándose del cobro y anulán­
dose cuantos recibos se encuentran pendientes de pago, 
incluido e! del segundo semestre de 1969, éste, por error 
de superficie, pero exaccionándose los períodos posteriores 
al 1 de julio de 1969, siguiente al en que la finca adquirió 
la condición de edificab1e, por superficie de 120 metros 
cuadrados, y con cargo a su actual propietario, don Va­
lentín Casero Vergara, a cuyo nombre deberá causar alta 
en matrícula para su tributación periódica, en tanto no se 
produzca causa legal determinante del cese en la exacción. 

58. Conceder a don Benito Escribano Delgado la exen­
ción de pago de los arbitrios de solares sin edificar y de 
solares edificados y sin edificar relativos a un terreno si­
tuado en la calle de San Isidoro, teniendo en cuenta que 
está afectado por una ordenación administrativa que impide 
su edificación, relativa al polígono de compensación del 
Pinar de Chamartín, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en los artícu­
los 590 y 504-2 de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, estimando la reclamación formu­
lada, y en tanto se mantengan las actuales circunstancias de 
inedificabilidad, causar bajas las inscripciones correspon­
dientes de las matrículas respectivas de dichos arbitrios del 
año 1969, con efectos a partir del período siguiente al 
último por el que haya figurado incluido, con retirada del 
cobro y anulación de cuantos recibos se encuentren pen­
dientes de pago expedidos por períodos posteriores al 1 de 
julio de 1967, siguiente al de suspensión de licencias de 
construcción en la zona. 

59. Conceder a la Cruz Roja Española la exención ab­
soluta y permanente en el pago del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar relativo a la finca número 22 de 
la avenida de la Reina Victoria (Hospital de San José 
y Santa Adela), teniendo en cuenta, primero, que el citado 
inmueble está destinado exclusivamente a hospital de Bene­
ficencia y, segundo, que disfruta, asimismo, de dicho be­
neficio en la contribución territorial urbana, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 590-7 de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo 
solicitado, elevar a definitiva la baja provisional propuesta 
por el Negociado del Arbitrio de la inscripción del distrito 
de Tetuán, con efectos desde elIde julio último, retirando 
del cobro y anulando todos los recibos expedidos por dicha 
inscripción que se hallen pendientes de pago. 

60. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 60 de la calle de Manipa la bonificación 
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del 90 por 100, durante un plazo de veinte años, contados establecido en la base 14 de la correspondiente Ordenan 
a partir del 29 de enero de 1963, fecha de la calificación en favor del personal diplomático y consular acreditado :~ 
provisional, en las cuotas del arbitrio de solares edificados Madrid. 
y sin edificar relativo a dicho inmueble, teniendo en cuenta 64. Conceder a don Valentín López Cuevas la boni-
que el mismo está acogido a la legislación de viviendas ficación del 50 por 100 en las cuotas del arbitrio de radi-
bonificables, ley de 15 de julio de 1954 y disposiciones con- cación, con efectos desde el 1 de enero de 1967, relativo 
cordantes, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido al Colegio Hispano Francés, situado en el número 7 de la 
en la correspondiente 'Ordenanza y en la vigente ley de calle del Eríncipe de Anglona, teniendo en cuenta que se 
Régimen local ; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 trata de Centro de enseñanza reconocido que no merece 
solicitado, elevar a definitiva la baja provisional propuesta sin embargo, la calificación de benéfico-docente, siendo' 
por el Negociado del Arbitrio de la ¡nscripción del distrito por tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-D 
de Ventas, con efectos desde elide julio último, por ser de la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régi­
errónea, retirando del cobro para su anulación el recibo del men local; debiendo, en consecuencia, estimando la solici­
primer semestre de 1970, causando alta simultánea una tud formulada, realizar la toma de razón en matrícula 
nueva inscripción en los términos de la bonificación aCOf- y archivo del expediente. 
dada, y, asimismo, acordar lao devofución de la cantidad 65. Conceder a Industrias Frigoríficas Extremeñas 
de 5.120 pesetas, a que asciende' el importe de los recibos (Sociedad anónima) la bonificación del 50 por 100 en las 
correspondientes a los años 1968 y 1970, debiendo girarse cuotas del arbitrio de radicación relativo al local situado 
nuevo recibo por la cantidad de 640 pesetás, que corres- en el número 5 de la calle de Cadarso, teniendo en cuenta 
ponde a la bonificación concedida. que dicha Empresa está declarada de interés nacional, según 

61. Conceder a las Comunidades de Propietarios de decreto de 26 de enero de 1956, siendo, por tanto, de 
las fincas números 12 y 16 de la calle de Grúcer, 61 de la aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
del Apóstol Santiago y 8 de la de °Cyesa la bonificación y vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares edifi- estimando la reclamación interpuesta, confirmar el acta de 
cados y sin edificar, por plazo de veinte años, contados inspección, con la liquidación vista y con los apercibimien­
a partir de la fecha de las calificaciones provisionales res- tos en ella contenidos. 
pectivas, teniendo en cuenta que las fincas de referencia se 66. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
hallan° acogidas a la legislación de viviendas bonificables, formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
ley de 15 de julio de 1954 y disposiciones concordantes, resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres- tivo de la Provincia, que ha estimado la r eclamación pro­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; movida por don Francisco Maroto Pérez del Pulgar, sobre 
debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, anular exacción de la tasa de alcantarillado relativa a la finca nú­
las liquidaciones por las que se reclama, por ser erróneas, mero 15 del paseo del General Martínez Campos. 
dejando sin efecto los requerimientos de pago efectuados, 67. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
disponiendo elevar a definitiva la . baja provisional pro- formidad coon 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
puesta por el Negociado del Arbitrio de la inscripción del resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
distrito de Ventas, con efectos desde elide julio último, tivo de la Provincia, que ha estimado en parte la recla­
por transmisión de dominio, segregación y edificación, mación promovida por don Julio Rodríguez Ortiz sobre 
causando alta simultánea las fincas edificadas a nombre exacción del impuesto de circulación (ejercicio de 1967), 
de las respectivas Comunidades de Propietarios, y las que relativo al vehículo matrícula M-625548. 
se hallan sin edificar o en período de edificación, a nombre 68 a 73. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de la Sociedad reclamante; debiendo, asimismo, practi- de conformidad con 10 informado por el Servicio Conten­
carse por el Negociado del Arbitrio las liquidaciones que cioso, las resoluciones dictadas por el Tribunal Económi­
proceda en cada caso, de acuerdo con las vicisitudes de co-Administrativo de la Provincia, que ha estimado las 
cada finca, y, además, proseguirse las actuaciones encami- siguientes reclamaciones: 
nadas a la devolución de cantidades solicitadas, si a ello Por Vallehermoso (S. A.) sobre exacción del impuesto 
hubiera lugar, o al cobro de la diferencia a favor de la de circulación (ejercicio de 1967), relativo al vehículo ma­
Corporación, según proceda, todo ello teniendo en cuenta trícula M -624688. 
los términos de la bonificación acordada. Por Compañía de Construcciones Hidráulicas y Civiles 

62. Conceder a la Congregación de Misioneras de (Sociedad anónima) sobre exacción del impuesto de circu­
María Mediadora Universal la exención en el arbitrio lación relativo al vehículo matrícula M-004225, remolque. 
municipal sobre la riqueza urbana correspondiente a los Por Compañía Urbanizadora Metropolitana (S. A.) 
pisos sexto derecha y sexto izquierda de la finca núme- sobre exacción del arbitrio municipal de riqueza urbana 
ro 38 de la calle del Duque de Sesto, teniendo en cuenta correspondiente a la finca número 4 de la avenida de la 
que disfruta de igual beneficio en la contribución territorial Reina Victoria. 
urbana, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en Por Vallehermoso (S. A.) sobre exacción de la tasa de 
la correspondiente Ordenanza y en el artículQ 558 de la recogida de basuras relativa a la finca número 14 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, calle de los Arapiles. . . 
estimando la reclamación interpuesta, ordenar la retirada Por Inmobiliaria Ica (S. A.) sobre exacción del arbltno 
del cobro para su anulación de los °recibos expedidos por los de solares sin edificar correspondiente a la finca sita en l~ 
importes de 4.128 y 2.890 pesetas, deo los años 1965 y 1966, calle de Gutierre de Cetina, con vuelta a las de Achun 
respectivamente,o que obran en la Recaudación de centros y Recalde. 
oficiales, a cuyos efectos deberán ser cursadas las órdenes Por don Joaquín Martínez López sobre exacció,: del 
oportunas a la Depositaría Municipal y citada Recau- . arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondIente 
dación. . a la finca número 101 de la calle de ° FuencarraI. 

63. Conceder al Coronel Wiiliam V. Wilson, de la _ 74. ° Aprobar, en cinco ° expedientes, las bases de impo-
Misión Militar de los Estados Unidos en España, acce- ° sición de las contribuciones especiales, que constan en los 
diendo a 10 solicitado, la exención de pago del arbitrio . mismos, y los porcentajes a aplicar, impuestas por . las 
sobre tenencia de perros relativo a uno de su propiedad, .. obras de calzada; aceras, absorbederos y bocas de n ego 
de razao Poodle, y de nombre Misty, teniendo en cuenta 10 en las calles que a continuación se indican, como comple-
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mento de los acuerdos de la Comisión Municipal de Go­
bierno, que autorizaron su realización, que fueron ejecuti­
vos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo pro­
seguirse los trámites de los expedientes que, una vez ulti­
madas y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Calles de la Isla de La Gomera, Bustillo de Oro y Rosa 
Menéndez, por acuerdo de 30 de septiembre último. 

Calles del Azufre, Metal, Carbono y Andrea Jordán, 
por acuerdo de 7 de octubre último. 

Cuatro calles sin nombre de la Colonia de San Nicolás, 
por acuerdo de 7 de octubre último. 

Calle de la Ciruela, por acuerdo de 30 de septiembre 
último. 

Plaza del Duque de Pastrana, por acuerdo de 30 de 
septiembre último. 

75. Aprobar, en seis expedientes, las bases de impo­
sición de las contribuciones especiales, que constan en los 
mismos, y los porcentajes a aplicar, impuestas por las obras 
de calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego y alum­
brado en las calles que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno, que autorizaron su realización, que fueron eje­
cutivos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de 
las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes que, una vez 
ultimadas y aprobadas las relaciones de fincas, contribuyen­
tes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los ar­
tículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Calle de Emilio Rubín, por acuerdo de 30 de septiembre 
último. (" 

Calle de Julio Centeno Barrigón, por acuerdo de 30 de 
septiembre último. 

Calle de Gutierre de Cetina (parcial), por acuerdo de 
30 de septiembre último. 

Calle de Pilar Cavero, por acuerdo de 7 de octubre 
último. 

Calle del Néctar (parcial), por acuerdo de 7 de octubre 
último. 

Calles de Calahorra y Gallo (parciales), por acuerdo de 
7 de octubre último. 

76. Aprobar, en ocho expedientes, las relaciones de las 
fincas beneficiadas por las obras de renovación de pavi­
mento con extensión de capas de aglomerado asfáltico, que 
alcanzan en total las cantidades que se indican, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, en las vías públicas que a continuación se rela­
cionan. 

Plaza de Murillo, importe, 272.630,50 pesetas. 
Calle de Zaragoza, importe, 48.628,42 pesetas. 
Calle de Claudio Moyano, importe, 513.587,97 pesetas. 
Calle de Galileo, entre la de de Cea Bermúdez y la ave-

nida de las Islas Filipinas, importe, 233.022,66 pesetas. 
Calle de Moreto, importe, 390.688,49 pesetas. 
Calle de Casado del Alisal, importe, 119.527,61 pesetas. 
A venida de las Islas Filipinas, importe, 1.830.112,31 

pesetas. 
Glorieta de la Puerta de Toledo, importe, 2.053.717,93 

pesetas. . 

77. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Permutar una parcela, de propiedad muni­

cipal, de 242.960 metros cuadrados, por otra de don Ger­
mán Gervás Díez, de 285.780 metros cuadrados, proceden-
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tes, 271.970 metros cuadrados, de una finca de mayor 
cabida de su propiedad, y los 13.820 metros cuadrados res­
tantes de una parcela de don Pablo Chivato que el señor 
Gervás Díez deberá adquirir, o sufragar al menos su coste, 
si concurriese el supuesto previsto en el siguiente párrafo. 

Segundo. . En previsión de que la parcela del señor Chi­
vato no pudiera ser adquirida conforme a 10 establecido en 
el apartado anterior, iniciar los trámites de la expropiación 
de la misma, siendo los gastos que esto origine por cuenta 
del señor Gervás Díez; y 

Tercero. En reconocimiento a las facilidades prestadas 
por don Germán Gervás Díez, tomar el compromiso de que 
uno de los Centros del complejo cultural a construir en 
Tres Cantos se denomine Gregorio Francisco Gervás, padre 
de quien hoy tan generosamente está colaborando a la eje­
cución del proyecto. 

78. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Concertar con Unión Eléctrica Madrileña 

(Sociedad anónima) y con Hidroeléctrica Española (S. A.) 
la variación de las servidumbres de paso de tendido de 
energía eléctrica que gravan la parcela número 2 del 
barrio VI de San Bias, con objeto de liberar dicha finca de 
los mencionados gravámenes, aprobando los presupuestos 
facilitados por dichas entidades, de 151.797 pesetas, la pri­
mera, y 522.837 pesetas, la segunda, encareciendo de las 
mismas la urgente ejecución de las obras, una vez satis­
fechas dichas cantidades. 

Segundo. Que el gasto total de las obras de variación 
de la servidumbre de que se trata, equivalente a 674.634 
pesetas, sea imputado al crédito autorizado por la Comi­
sión Municipal de Gobierno en sesión de 22 de noviembre 
de 1968, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra­
ordinario de 1966 (Y), para la adquisición de la parcela de 
que se trata; y 

Tercero. Que la cantidad necesaria para verificar las 
obras de variación de la referida servidumbre sea detraída 
del importe del precio de la parcela pendien!e de pago, 
correspondiente a las anualidades diferidas, a satisfacer al 
Instituto Nacional de la Vivienda, y caso de que dicho 
organismo enajenante optara por satisfacer al Ayuntamiento 
dicha cantidad, su importe se reintegraría al presupuesto 
extraordinario a que se refiere el apartado anterior, en cuyo 
supuesto se abonarían las cuatro anualidades pendientes 
de pago, en su totalidad y en los plazos convenidos. 

79. Convocar subasta pública a fin de contratar los 
suministros de leñas para los distintos Servicios y depen­
dencias municipales que puedan precisarse durante el plazo 
de un año, a partir del 5 de febrero próximo, siendo cargo 
el importe a que pueda dar lugar el suministro, de 900 pese­
tas por tonelada, a la partida 143 del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino, partida que se mantiene en 
vigor con el número 146 en el de 1970, pendiente de apro­
bación. 

Educación 

80. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas para abonar al 
Instituto de Estudios Madrileños la aportación correspon­
diente al año actual, siendo cargo dicho gasto a la parti­
da 334 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino, partida que se mantiene en vigor con el núme­
ro 349 en el de 1970, pendiente de aprobación. 

81. Aprobar un gasto de 250.000 pesetas para abonar 
al Instituto de Estudios Madrileños la cuarta y última 
anualidad correspondiente al estudio encomendado al Semi­
nario de Toponimia Urbana, de aquel Instituto, para la 
confección de un nuevo callejero de Madrid; siendo cargo 
dicho gasto a la partida 335 del presupuesto de 1969, que 
rige con carácter interino, partida que se mantiene en vigor 
con el número 350 en el de 1970, pendiente de aprobación. 
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Abastos y Mercados 

82. Aprobar la adquisición de un equipo de intercomu­
nicación con destino a las oficinas de la Delegación de 
Abastos y Mercados, y adjudicar el suministro, mediante 
concierto directo, en razón de su cuantía inferior a 500.000 
pesetas, a la casa Golmar, siendo cargo su importe, de pese­
tas 23.900, a la partida 495 del presupuesto de 1969, que 
rige con carácter interino, partida que se mantiene en vigor 
con el número 524 en el de 1970, pendiente de aprobación. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

83. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 6.000 pesetas, importe 
de los derechos de matrícula de los funcionarios municipa­
les don Rafael Rivilla Valls, Jefe de la Sección de Gestión 
Urbanística de la Gerencia Municipal de Urbanismo, y de 
don José María Mesa González, Jefe de la Sección de 
Industrias y Actividades de la Delegación de Obras y Servi­
cios Urbanos, para la asistencia al Curso de Estudios 
Superiores de Urbanismo, convocado por el Instituto de 
Estudios de Administración Local; dicha cantidad será 
cargo a la partida 725 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino, partida que se mantiene en vigor con 
el número 745 en el de 1970, pendiente de aprobación. 

Abastos y Mercados 

84. Adquirir dos tractores articulados, marca Pas­
quali, de cuatro ruedas, modelo 945, de 16 H. P., Diesel, 
con destino al Matadero Municipal, y adjudicar el sumi­
nistro, mediante concierto directo, por su cuantía inferior 
a 500.000 pesetas, a Motor Ibérica (S. A.), siendo cargo 
su importe total, de 250.000 pesetas, incluídos gastos de 
matriculación y puesta en servicio, a la partida 611 del 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de 
la tarde. 

'"'I'''''I,',''II'I'',,',,'I,'U'I'''''I''''''''I'''''''"'·"""'f·U"""·""'·""'·U"'·"'.,""""""'",U""I'·U""""'·"'I".,'."u', 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don J ulián Fraile López, para casquería en la calle del 
Pico Balaitus, 41 y 45, puesto número 14. 

Don José Albalate Calvo, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Pico Balaitus, 41 y 45, puesto nú­
mero 24. 

Don Santiago Felipe Alonso, para tienda de ultramari­
nos, como cambio de nombre, en la plaza de Platón, 8. 

Don Manuel Rodríguez Rodríguez, para taller de pele­
tería, como cambio de nombre, en la calle del Príncipe, 18. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle de los Ferroviarios, semiesquina a la 
de Marcelo Usera. 

Don Manuel Ruiz Ramírez, para bar en la calle de 
Camarena, 89. 
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Unión Eléctrica (S. A.), para instalar dos transformado_ 
res en la calle del Corregidor Alonso de Aguilar ca 
vuelta a la avenida de Moratalaz. ' n 
., Don Valeri~n? Santaella Macias, para venta y exposi­

clOn de automovlles usados en la calle de José Arcones 
Gil,14. 

Grupo de Empresa Cuartel de la Montaña, para instalar 
un tanque de gas propano en la calle de Santa Pola, sin 
número. 

Comunidad de Propietarios para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Jaén, sin número, con vuelta a la de 
la Reina Mercedes. 

Don José Alvarez Pérez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Almonacid, 4. 

Don Fafael Jiménez del Espino, para bar en la calle del 
Oxígeno, 3. 

Don Jaime Borjas García, para almacén de muebles en 
la calle del Olvido, 32. 

Don Poli carpo García García, para carnicería en el ca­
mino viejo de Leganés, 177, puesto número 13. 

Don Jesús López Abarca, para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Mejo­
rana, 12. 

Don Antonio Arriaza Moreno, para taller de entallador 
en la calle de Ribadavia, 31. 

Don Adolfo Sebastián de Frutos, para lechería en la 
calle de Raimundo Fernández Villaverde, 52. 
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Don Serafín Martín Sanz, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la calle del Pinzón, 4. 

Don Manuel Quintana Rodríguez, para carnicería en la 
calle del Pico Balaitus, 41 a 45. 

Doña Antonia García Román, para taller de encuader­
nación en el poblado de Los Cármenes, bloque 49, local 
número 55. 

Don Lope Martín Garrosa, para bar en el Mercado de 
San Pascual, tienda números 1 y 2. 

Doña Isabel Rubiato Delgado, para pescadería en el 
Mercado de la Prosperidad, local número 55. 

Clínica Infantil Doctor Mendiguchia, para clínica en la 
calle de la Macarena, 5. 

Don Simón García Sánchez, para taller de correas de 
transmisión y cueros moldeados, como ampliación, en la 
calle de Mendívil, 59. 

Don Alfredo Ramos Vargas, para cafetería en la ave­
nida de Moratalaz, 45-B. 

Don Salvador Santacana Roig, para almacén cerrado 
en la calle de Montejurra, 36. 

Don Bartolomé Argimiro Martín Vera, para taller de 
encuadernación en la calle de los Monederos, 40. 

Don Urbano Gómez Chicote, para bar en la avenida 
del Manzanares, 216. . 

Don Francisco Acebrón Moreno, para taller de montaje 
de lámparas artísticas en la calle de Palermo, 42. 

Don José Rodríguez Torrecilla, para droguería y perfu­
mería en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 44. 

Don José Ortega García, para bar en la calle de San 
Patricio, 8. 
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Meiga (S. A), para oficinas, exposición, almacén, venta 
y taller de redes de distribución de flúidos en la calle de 
los Monederos, 21. 

Don Marciano Martín Jiménez, para carnicería y sal­
chichería en el Parque de Eugenia de Montijo, 4. 

Don José Izquierdo Ovejero, para bar en la calle de 
Pedro Laborde, 58. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar tres 
transformadores en la calle de San Fortunato, 7. 

Don Juan Morales Varela, para bar cafetería en la calle 
de Peña Grande, 2, bloque S-S, local TU-8. 

Industria Hostelera Española (S. A), para sala de 
fiestas en la calle de Magallanes, 1. 

Cooperativa Distribuidora Huevería Salmantina, para 
almacén de huevos en la avenida de Monforte de Lemas, 
número 165. 

Don Juan Malina Villas, para bar en la calle de Pedro 
Laborde, 56. 

Don Antonio J araba Aragoncillo, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Quera, 2I. 

Don Salvador Paso Zegri, para taller de imprenta en 
la calle del Olvido, 20. 

Don Celedonio Martínez Ferrero, para taberna en la 
calle de San Vicente Ferrer, 6. 

Don Manuel Ramires Berguillos, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de San Restituto, 6. 

Doña Concepción Aldea Soler, para taller de tapiceria 
en la calle del Marqués del Riscal, 10. 

Don José Garrido del Pino, para fábrica de torrefactado 
de cafés y maltas en la calle de Antoñita Jiménez, 3I. 

Don Jaime García Rodríguez, para casa de huéspedes 
en la calle de Hortaleza, 7. 

Don Francisco Morales Hernández, para carnicería en 
la calle de Cebreros, 19 (galería, puesto número 2). 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en lá calle de Alejandro Ferrant, 3. 

Don Patricio Palomo Muñoz, para bar en la calle de 
Antonio Rodríguez, 5. 

Don Julián Gómez Gómez, para fábrica de churros y pa­
tatas fritas, como cambio de nombre, en la calle de Abay, lI. 

Don Francisco López Brea Redondo, para instalar un 
tanque de gas propano en la calle del Arroyo del Fresno, 
sin número. 

Don Francisco Arístegui Parra, para pastelería, como 
ampliación, en la calle de Alejandro Morán, 26. 

Don Andrés Díaz Mirillas, para depósito, montaje 
y mantenimiento de máquinas en la calle de Ana Albi, 5. 

Don Isabelo López López, para bodega en la calle de 
Torregrosa, bloque 7, casa 1, local número 1 (Colonia del 
Pinar del Rey). 

Don Joaquín Pellicer Roig, para almacén de productos 
de hostelería en la calle de Antonio López, 13I. 

Don José Martínez Mateo, para depósito cerrado de 
vinos embotellados en la calle de Jesús del Gran Poder, 2. 

San Antonio, Instituto Médico Capilar de París (S. A), 
para tratamientos capilares en la avenida de José Antonio, 
número 7. 

Colegio Mayor Loyola, para instalar un tanque de 
fuel-oil en el paseo de Juan XXIII, sin número. 

Don Cristóbal Gómez Navarro, para taller de repara­
ción de maquinaria en la calle de Marina Vega, 23. 

Banco Hispano Americano, para oficina en la calle de 
Emilio Muñoz, sin número, con vuelta a la de Albarracín. 

Berkeire (S. A), para fábrica de medias en el kiló­
metro 13,500 de la carretera de Ajalvir a Vicálvaro. 

Iberduero (S. A.), para instalar dos transformadores en 
la Colonia de Eugenia de Montijo. 

Don Carlos Arriga Sainz-Ezquerra, para exposición 
y venta de automóviles en el paseo de Alberto de Palacios, 
número 12. 
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Iberduero (S. A), para instalar dos transformadores en 
la avenida de Cuatro Vientos, 43. 

Don Juan Ocaña Sánchez, para carnicería en la Colo­
nia de El Sardinero, bloque 21, local número 1. 

Don Mariano García Torres, para pescadería en la Colo­
nia de Los Alamas, bloque 21. 

Jefatura Provincial del Movimiento, Centro Polidepor­
tivo de Vallecas, para complejo deportivo en la avenida 
de la Albufera, sin número. 

Don Acisclo Valdaracete Montalvo, para café bar en 
el comino viejo de Leganés, 17I. 

Don Mario Arenal Ramos, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de la Grandeza Española, 7. 

Electrónicas Decibel (S. A.), para venta por mayor 
e importación de instrumentos de precisión en la calle del 
Pilar de Zaragoza, 108. . 

Don Andrés Clemente Redondo, para taller de carpin­
tería en el paseo de Extremadura, 531 (Cuatro Vientos). 

Don Antonio Acero de la Cruz, para casquería en la 
calle de Camarena, 287 (galería, puesto número 9). 

Iberduero (S. A), para instalar dos transformadores 
en la calle de Alvarez Avellán, sin número. 

Don Julio Valdés Santacruz, para salón-club en la calle 
del Doctor Espina, 20. 

Iberduero (S. A), para instalar dos transformadores 
en la calle de Eugenia de Montijo, 49. 

Don Antonio Rubio Ruz, para autoservicio de alimen­
tación, como ampliación, en la plaza de Andrés Soloaga, 
números 3, 5 y 7. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la calle del Doctor Espina, 10. 

Don Angel Fernández Menéndez, para bar, como cam­
bio de nombre, en el paseo de la Florida, 25. 

Don Juan José Marino Conejo, para taller de encua­
dernación en la calle de Carolina Baeza, 4. 

Doña Emilia Marcos González, para bar en la calle de 
Esteban Carros, 19. 

Don Juan José Moreno Martínez, para taller de repa­
ración mecánica en la calle de J uanita, 8. 

Don Ramón Blanco Abascal, para bar en la calle del 
Cardenal Silíceo, 24. 

Don José González Martínez, para venta de artículos 
de confitería, como ampliación, en el paseo de Extrema­
dura, 158. 

Don Emilio Cariño Lago, para almacén cerrado de con­
fecciones en la calle del Crucero Baleares, 7. 

Don Félix Sainz Rodríguez, para bar en la calle del 
Doctor Blanco Soler, 2. 

Don Joaquín Muñoz González, para tienda de ultrama­
rinos en la Ciudad de los Angele!?, 262. 

Kalfrisa, para depósito cerrado de cocinas industriales 
en la avenida Donostiarra, 8. 

Don Alfonso Rey J areño, para taller en la calle de 
Diego Manchado, 19. 

Sandwiches Traiteur (S. L.), para cafetería bar en la 
calle de Hortaleza, 7. 

Monerris Planelles (S. A), para almacén de productos 
alimenticios en la calle de Francisco Zea, 4. 

Don José de Lucas Lucas, para bar en la calle de Gómez 
de Avellaneda, 6. 

Enex (S. A.), para garaje y taller de reparación en la 
calle de los Fundadores, 3I. 

Doña Elena Martínez Fernández, para carnicería en el 
paseo de Extremadura, 465 (galería, puesto número 6). 

Don Jacinto Villalba Roldán, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Amaro García, 17. 

Telnocolor (S. A), para taller de montaje y reparación 
de aparatos de televisión en la calle de Vital Aza, 56. 

Don Porfirio Martínez Suárez, para droguería en la 
calle de la Virgen del Portillo, 27. 
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Don Antonio Blanco Corral, para almacén cerrado de 
materiales para la construcción en la calle de Gerardo Cor­
dón, 38. 

Don Mariano N úñez de BIas, para taller mecánico de 
matricería en la calle de Antoñita Jiménez, 28. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Espronceda, 32. 

Don Joaquín González Rafael, para bar en la calle de 
Escalona, 82 (Ciudad Parque Aluche). 

Don Enrique Robledo Díaz, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Encarnación Oviol, 5. 

Don Francisco Benito Rodríguez, para taller de cerra­
jería mecánica en la calle de Eulogio Pedrero, 7. 

Don David Melgar Barroso, para lechería en el paseo 
de Extremadura, 78. 

Industrial de Cosmética (S. A.), para fábrica de produc­
tos de cosmética en la calle de los Pajaritos, 37. 

Don Francisco Benito Rodríguez, para taller de cerra­
jería mecánica en la calle de Eulogio Pedrero, 7. 

Don José Luis Bravo Sáez, para degustación de salchi­
chas y amburguesas en la avenida de José Antonio, 63. 

Don Julio Cubero Miguel, para bar en la calle de Gon­
zalo de Berceo, 63. 

Patronato de Viviendas del Alto Estado Mayor, para 
instalar un tanque de fuel-oil en la calle del General Am­
pudia, sin número. 

Don Manuel Portillo Montes, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de la Grandeza Española, 36. 

Don Carlos Fernández Zapater, para bar mesón en la 
calle de Joaquín María López, 17. 

Don Francisco García Villaverde, para pescadería en 
la calle de Julio Centeno Barrigón, 3 y 4. 

Ofipro, para instalar aire acondicionado en el paseo de 
los Talleres, 21. 

Don Francisco Valcárcel Velázquez, para taller de orfe­
brería en la calle de Amador Valdés, 8. 

Don Dionisio Lorenzo Lorenzo, para hostal residencia, 
como cambio de nombre, en la calle de Víctor Pradera, 44. 

Don César Manuel Pascual Sánchez, para taller de 
reparación de automóviles en la calle de Valdivieso, 6 
(Aravaca). 

Doña Gloria González Villegas, para droguería y per­
fumería en la calle de Valderrodrigo, 4. 

Dicarma, para almacén de productos elaborados de cerdo 
en la calle de Cavanilles, 41. 

Religiosas Dominicas de la Anunciata, para instalar un 
tanque de gas propano en la avenida de Alfonso XIII, 160. 

Don Manuel María Sánchez de Castro Martín-Delgado, 
para taller de cerrajería en la' calle del Ambar, 5. 

Don Delfín Esteban Sotero, para pollería y huevería 
en la avenida de Aragón, 21. 

Don Emilio Moreno Ortega, para taller de carpintería 
en la calle de Antoñita Jiménez, 19. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Manuel Alvarez Agromayor, para frutería y ver­
dulería en la calle de Alfonso Fernández, 18. 

Don Vicente Martín Lores, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Comandante Fortea, 1, local número 10. 

Don Francisco Casillas Jiménez, para peluquería de 
caballeros en la calle de Ahillones, sin número, local nú­
mero 65. 

Don Alejandro Alberto Jentoff Beitia, para oficinas en 
la calle de Rafael Salgado, 3. 

Don Constantino Sánchez Lomas, para taller de repa­
ración de aparatos de radio y televisión en la calle de 
Nieremberg, 11. 
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Don Manuel García Concejo, para tienda de ultrama_ 
rinos, como cambio de nombre, en la avenida de San Diego 
número 74. ' 

Doña Tomasa Bocos Coubert, para relojería, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Virgen del Portillo 27 

Don José Osona Anta, para venta de frutas y verdura~ 
en el Mercado de San Enrique, banca número 89. 

P. A. Management Consultants (P. A. Consultores de 
Dirección), para oficinas en la avenida de José Antonio, 59. 

Don Domingo Monseco Martín, para venta de muebles 
de cocina y cestería en la calle de San Enrique, 2. 

Don Amalio Vicente Moreno, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle de Antonio de 
Leyva, 15. 

Doña Elena Hernández Millán, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la avenida Donostiarra, 23. 

Don Sabiniano Martín López, para venta de deter­
gentes, como ampliación, en la calle del Mesón de Paredes 
número 53. ' 

Don Antonio Col amé González, para venta de molduras 
y marcos, como ampliación, en la calle de la Ribera de 
Curtidores, 13. 

Doña Piedad Tirado López, para venta de frutas y ver­
duras, como cambio de nombre, en la calle de Isidra Ji­
ménez, 39. 

Doña Francisca Benavente Sanz, para venta de antigüe­
dades, como ampliación, en la calle de la Ribera de Curti­
dores, 14. 

Don Jesús García Alburquerque, para venta de antigüe­
dades, como ampliación, en la calle de la Ribera de Cur­
tidores, 19. 

Doña Aurora Gómez González, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Marroquinería, 3. 

Don Timoteo López Alvarez, para venta de muebles 
y adornos artísticos en la calle de la Fuente de San Pedro, 
número 10. 

Don Julio Calleja Castillo, para zapatería, como cambio 
de nombre, en la calle de la Persuasión, 6. 

Doña Concepción Pérez López, para academia de corte 
y confección en la calle de Gómez de Avellaneda, 25. 

Doña Cristina V ázquez Llorente, para venta de automó­
viles en la calle de Manuel Maroto, 31. 

Doña Mercedes Lucas Gaitán, para venta de frutos secos 
y encurtidos, como ampliación, en la calle de José Arcones 
Gil, 75. 

Doña Gregaria Moranchel López, para taller de zapa-
tería en la calle de la Fortuna, 7. 

Don Francisco Lucena Calzado, para taller de carpin­
tería en la calle de Santa Hortensia, 12. 

Trascastillo (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Galileo, 45. 

Don J ulián Peña Miguel, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Puerto Rico, 6 (galería, tienda nú­
mero 7). 

Don Manuel Vara Tenacio, para venta de pan y bollos 
en Sur batán, sin número (edificio 20, local número 58). 

Doña María del Carmen Alonso Pizarroso, para venta 
de papeles pintados en la calle de Conde Rodríguez San 
Pedro, 33. , 

Doña María de la Paz Olmos Navarro, para peluquena 
de señoras, como cambio de nombre, en la calle de Horta-
leza, 71. , 

Don Miguel Angel Rodríguez Peinado, para ferretena 
y venta de material eléctrico en la calle de Los Alamos, 1. 

Don Antonio Muñoz Expósito, para venta de papeles 
pintados en la calle de Los Alamas, 24. 

Doña Máxima Martínez Vega, para mercería, comO 
cambio de nombre, en la calle de Millán, 24. 

Don Antonio Dorado Bergaz, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Julio Centeno Barrigón, 8. 
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Don Santos Saavedra Rodríguez, para salón de juegos 
recreativos, como ampliación, en la avenida del Marqués 
de Corbera, 69. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la calle de Joaquín García Morato, 40. 

Agencia Marítima de Consignación (S. A), para domi­
cilio social en la calle del General Mola, 57. 

Don Manuel Plaza Caldeiro, para perfumería en la calle 
de Serena, sin número, con vuelta a la de la Campiña. 

Royal Insurance Company Limited, para oficina en la 
calle de Goya, 47. 

Don Pedro V ázquez Gallardo, para ferretería en la calle 
de la Virgen del Rosario, 20. 

Distribución y Talleres de Automóviles (S. A), para 
venta de automóviles en la calle del General Ricardos, 90. 

Ofiges (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
avenida de José Antonio, 3I. 

Terralit (S. L.), para domicilio social en la calle del 
General Zabala, 17. 

Don Angel Abad Ronda, para bodega en la calle del 
General Barrón, sin número, esquina a la de Alvarez Ave­
lIán, puesto número 8. 

K. L. M., Real Compañía Holandesa de Aviación (So­
ciedad anónima), para oficinas en la avenida de José Anto­
nio, 59. 

Don Antonio Gómez Medrán, para frutería en el barrio 
del Pilar, vaca 6, local número 9 (segunda fase). 

Doña Loreto N úñez Rodríguez, para venta de papeles 
pintados, como cambio de nombre, en la calle de Camarena, 
número 19I. 

Don Víctor Almazán Almazán, para venta de frutos 
secos y encurtidos en el paseo de Extremadura, 306. 

Don Amalio Fermosell Bueno, para panadería en el ca­
mino de Ganapanes, 13. 

Briviesca (S. A), para domicilio social en la calle de 
Recoletos, 22.r 

Doña Concepción Ribodigo Jiménez, para venta de fru­
tos secos y variantes en la avenida de Entrevías, sin nú­
mero, local número 7. 

Ibérica de Metales (S. A), para domicilio social en la 
calle del Padre Xifré, 3. 

Don Pedro Casas Barbero, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la avenida de Rafael Finat, 7. 

Compañía Hispania (S. A), para domicilio social y ofi­
cina en la avenida de José Antonio, 70. 

Sociedad Española de Divulgación Musical (S. A), para 
domicilio social y oficinas en la calle de Gustavo Fernández 
Balbuena, 20. 

Don Luis Franco Vidal, para peluquería de caballeros, 
como ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 75. 

Don Juan Espín Orozco, para frutería en la calle de 
Maqueda, sin número (galería, puesto número 50). 

Doña Pilar Ortega Bodas, para venta de objetos de es­
critorio en la plaza de Munilla, 4 (poblado de San Juan). 

Don Juan Díez-Canseco Martín, para ferretería en la 
calle de Hermosilla, 70. 

Don Juan Cá.mara Nadador, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de los Marianistas, 3 y 5 (galería). 

Don José Luis Gutiérrez Muñoz, para venta de muebles 
en la plaza de Munilla, 14 (poblado de San Juan). 

Inmobiliaria Aoiz (S. A), para oficinas en la calle de 
Fernando el Santo, 24. 

Don Antonio Gutiérrez Merayo, para venta de frutas 
y verduras en la calle del General Franco, 35 (galería, 
tienda número 35). 

Don Hilario Alonso Galán, para colegio en la avenida 
del 'Manzanares, 144. 

Don Alvaro García-Andrade Colmenares, para venta 
de aves y_ peces en la calle del General Mola, 118, local 
número 3. 
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Don Lucio Belmonte de Agueda, para venta de vino, 
como cambio de nombre, en la calle de Crevillente, 4. 

Tráfico Marítimo-Terrestre (S. A ), para oficinas en 
la calle de María de Molina, 37. 

Asistencia Técnica, Instrumentación, Automatización 
y Control, Suministros (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Alustante, 6. 

Don José María Jurado Navarro, para frutería y ver­
dulería en la calle del General Franco, 11 (galería, puesto 
número 31). 

Don J ulián Gómez-EscalonilJa Tenorio, para pastelería 
en la calle de Melchor Fernández Almagro, 134. 

Don Cipriano BIas Plata, para despacho de tinte en la 
calle de Jaime Tercero, 36. 

Don Pascual Martín Barriyuso, para venta de artículos 
de saneamiento y papeles pintados en la calle de Miguel 
Arredondo, 9. 

Don Luis Pérez de los Reyes, para librería y papelería 
en la calle de Antonio Acuña, 4. 

Don Francisco Fernández Garzón, para zapatería en la 
avenida de los Artilleros, 29. 

Don Jesús Tahona Huelves, para venta de artículos de 
ferretería, como ampliación, en la calle de Calahorra, 2. 

Don Saturnino Jiménez Jiménez, para venta de varian­
tes en la avenida de Barranquilla, sin número (galería de 
alimentación, local número 7). 

Don Diego Higueras Mercado, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Carpesa, 4 (galería, local nú­
mero 27). 

Don Ramón Pérez García, para venta de muebles en la 
calle de Allariz, 4. 

Don Francisco Ibarra López, para venta de retales en 
la calle del Arroyo del Olivar, 160. 

Doña Carmen de la Riva Gamboa, para mercería y ju­
guetería en la calle de Julio Centeno Barrigón, 2. 

Don Lorenzo Sánchez García, para venta de frutas 
y verduras en la calle del General Franco, 11 (galería, 
tienda número 30). 

Don Oscar Román Turrilla Benítez, para venta de bollos 
en la calle de Carpesa, 4 (galería, local número 19). 

Don Eugenio Romero Flores, para venta de frutos se­
cos, patatas y aceitunas en la avenida del Cerro de los 
Angeles, 17. 

Construcciones Ramvi (S. A), para domicilio social elt 
la calle de la Virgen del Uuc, 94. 

Ibérica de Tránsitos y Expediciones (S. A), para ofici­
nas y domicilio social en la calle de Santiago Bernabéu, 2. 

Don Silverio Cava Rihuete, para casquería, como cam­
bio de nombre, en el paseo de Perales, 48 (galería, tienda 
número 19). 

Doña Agustina Gratacos Vidal, para venta de retales 
en la calle de Toledo, 109, local número 30. 

Doña María del Pilar Romero Hernández, para pelu­
quería de señoras en la calle de Lope de Rueda, 19. 

Don Ramón Tamayo Prieto, para taller de carpintería 
en la calle de Pablo Rica, 2. 

Don Juan Manuel Acero Merino, para taller de repara­
ción de aparatos de radio y televisión en la calle del Monte 
Perdido, 49. 

Industrias Derivadas del Aluminio (S. A.), para ofici­
nas y exposición en la avenida de Ramón y Cajal, S. 

Don Miguel Angel Barragán Lacunza, para agencia de 
la propiedad inmobiliaria en el paseo de la Habana, 17. . 

Doña María Isabel Rama Guijosa, para colegio en la 
calle del Discóbolo, 34. 

Don Julio Folgueira Gómez, para venta de artículos de 
plástico y papeles pintados en la calle de la Esfinge, 3. 

Doña Dolores Cabrero Ledesma, para venta de pan 
y bollos en la Colonia de El Sardinero, bloque 22, local 
número 1. 
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Don Pedro María Iza Cendoya, para peluquería de se­
ñoras en la plaza de la Independencia, 8. 

Don Román Herranz Martínez, para peluquería de ca­
bal1eros en la calle del Amparo, l. 

Don Emilio Losada Navas, para venta de confecciones 
y tejidos en la calle de Boltaña, 10, local A 

Almacenes del Calzado (S. A), para zapatería en la 
calle de Francos Rodríguez, 28. 

Don Fermín López Cerviño, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la travesía del Conde Duque, 14. 

Don Jesús Martínez Checa, para venta de confecciones 
en la calle del Pez, 19. 

Don Antonio Alonso Alvarez, para taller de carpintería 
en la calle de la Virgen de Africa, 5. 

Quelova (S. L.), para venta de confecciones en la aveni­
da de Palomeras, 111. 

Aparcamientos Mecánicos (S. A), para oficinas y do­
micilio social en la avenida de José Antonio, 60. 

Don Jesús Navarro Gavilón, para venta de muebles en 
la calle de Montejurra, l. 

Don Carlos Percila Gil, para taller de platería en la 
calle de Melchor Cano, 4. 

Nacional de Asistencia Sanitaria (S. A), para oficina 
en la avenida de José Antonio, 68. 

Okonold Española (S. L.), para domicilio social, venta 
y exportación de antigüedades en la calle de Jacometrezo, 
números 4 y 7. 

Sociedad anónima Empresa de Viaco Rio Grandense, 
Varig, para despacho de billetes en la avenida de José 
Antonio, 88, tienda número 9. 

Don Alfredo Benlloch María, para oficinas de venta de 
primeras materias para piensos en la avenida de José An­
tonio, 84 y 88. 

Sancas (S. L.), para oficina de venta por mayor de azu­
lejos en la avenida de José Antonio, 68. 

Doña Concepción Lázaro Lázaro, para venta de acceso­
rios, piezas, recambios y lubricantes en la calle de Fran­
cisco Silvela, 104. 

Don Leónidas Bagratior, para peluquería de señoras 
y caballeros, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Maldonado, 13. 

Doña Angeles Paúl Sondesa, para mercería y paque­
tería, como cambio de nombre, en la calle de los Cacereños, 
número 40. 

Westrex-Company Ibérica, para oficina de venta por 
mayor de aparatos cinematográficos y de televisión en la 
avenida de José Antonio, 66. 

Don Amancio Mateos Fernándéz, para papelería en la 
plaza de la Emperatriz, 12. 

Don Alfonso Delicado, para venta de artículos de lim­
pieza en la avenida de Entrevías, 204. 

Don Angel Alonso Amieva, para panadería en la calle 
de Calahorra, sin número, bloque 23. 

La Nueva Ideal (S. L.), para panadería en el poblado 
dirigido de San Cristóbal de los Angeles, bloque 566, local 
número 222. 

Don Fernando Serra Rodríguez, para venta de confec­
ciones y peluquería de señoras en la calle de Ricardo Ortiz, 
número 26. 

Don Fernando Ramos Díaz, para óptica en la calle de 
Cardeñosa, 51. 

Don Roque Barrios García, para venta de comestibles 
y detergentes, como ampliación, en la avenida de la Osa 
Mayor, 83. 

Doña Carmen Mateo Sánchez, para panadería en la calle 
de Mercedes Arteaga, 17. 

Don Domingo Fernández, para venta de frutos secos 
en la calle del Chimbo, 9. 

Don' Jerónimo Carnés Ruiz, para colegio en la calle del 
Cristo de la Fe, 1. 
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Doña Francisca Ubeda Fuentes, para peluquería de Se­
ñoras en la carrera de Santiago, 73. 

Don Rogelio Blanco Navalón, para domicilio social 
y oficina en la calle de Tambre, 34. 

Don Gregario Vicente Pérez, para academia en la calle 
de Sandoval, 4. 

Don Antolín León Guerra, para venta de colchones en 
en la calle de Valle-Inclán, 16. 

Don Adolfo Montes Yepes, para peluquería de caba­
lleros en el paseo de la Virgen del Puerto, 21. 

Don Feliciano Nava Díaz, para venta de muebles en la 
calle de Seseña, 89. 

DENEGACIONES 

Don Federico Fernández Fernández, para tienda ultra­
marinos en el camino del Congosto, 6. 

Don Gregorio Martín García, para café bar, como cam­
bio de nombre, en la plaza del Valle de Oro, 2. 

Unión Eléctrica (S. A), para instalar una caseta de 
transformación en la plaza de Tarna, con vuelta a la caBe 
del Puerto de Traveto. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Agustín Casas Romero, para taller de montaje de 
lámparas en la calle de Aguilafuente, 21. 

Don Antonio Greta González, para taller de calderería 
en el paseo de las Acacias, 18. 

Don Domingo Durán N ombela, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Cebreros, 25. 

Don Angel Puente Veloso, para autoescuela en la caBe 
de Lope de Rueda, 24. 

Don Bonifacio Rubio Barroso, para despacho de leche 
en la calle de Rubio, 3. 

Doña Francisca Prieto Piquero, para taberna en la calle 
de Isandro, 15. 

Dou Pedro Delgado Ruiz, para venta de comestibles 
en la calle de las Encajeras, 17. 

Don Sixto Liso Fernández, para venta de café en el 
barrio del Pilar, bloque 20-X, local número 16. 

Don Santiago Tobías Fernández, para despacho de tinte 
en la calle de Bravo Murillo, 109. 

Doña María González de Alba, para venta de confec­
ciones y retales en la calle de Servator, 2. 

Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan y bollos 
en la calle de Angel Luis de la Herranz, 4, bloque 11, 
tienda número 1. 

Don Antonino Jiménez Latorre, para camisería y sas­
trería en la calle de Atocha, 52. 

Don Braulio Fernández Gutiérrez, para academia en la 
calle de Eguílaz, 6. 

Doña Consuelo González Rodríguez, para peluquería 
de señoras en la calle de los Maquileros, 2 (Gran San BIas). 

Sucesores de Rafael López (S. R. C.), para venta de ma­
quinaria, porcelana, loza y cristal en la calle de Sancho 
Dávila, 33 y 35. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Santiago Rodríguez Müreira, para zapatería y ta-
ller de reparación en la calle de Artajona, 20. " 

Don Alfredo V ázquez García, para taller de reparaclOn 
de automóviles en la calle de Aniceto Marinas, 50. 

Don Aurelio López Cora, para taller de confección de 
bolsos en la calle de Amador Valdés, 14. 

Don Emeterio Yebra Pérez, para peluquería de caba­
lleros en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, blo­
que 692, tienda número 20. 

Madrid, 24 de diciembre de 1970.-EI Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 9 del 
corriente mes, se convoca concurso-oposición restringido 
entre el personal del Servicio de Talleres Generales y Trans­
portes del Ayuntamiento de Madrid para proveer cuatro 
plazas de Encargados de Taller del mencionado Servicio, 

con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición restringido, de 
las cuatro plazas de Encargados del Servicio de Talleres 
Generales y Transportes que se expresan a continuación: 

Una de Encargado del Taller Mecánico de Máquinas­
Herramientas. 

Dos de Encargados del Taller Mecánico de Montadores­
Ajustadores. 

Una de Encargado del Taller de Guarnicioneros. 

Estas plazas están dotadas con el emolumento básico 
de 58.650 pesetas anuales, asignado al grado retributivo 8 
en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1963, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, y con los demás derechos y deberes consignados 
en los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que 
les sean de aplicación. 

Segunda. Por tratarse de un concurso-oposición res­
tringido solo podrá tomar parte en el mismo el personal 
perteneciente al Servicio de Talleres Generales y Trans­
portes del Ay¡:rntamiento de Madrid que haya desempeñado, 
o desempeñe, en propiedad la plaza de Oficial del Taller 
correspondiente a las plazas convocadas. 

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, en las que los interesados deberán ma­
nifestar que reúnen las condiciones que para tomar parte 
en el mismo se exigen en la base segunda, acompañadas 
de cuantos documentos estimen conveniente para demostrar 
méritos de índole profesional, y del recibo de haber ingre­
sado en la Depositaría de Villa la cantidad de 250 pesetas 
en concepto de derechos, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al 
en que se publique el auncio de la convocatoria en el B 0-

letín Oficial de la Provincia. 
En las instancias será obligatorio hacer constar la plaza 

o plazas a que aspiran. 
Las instancias, que también podrán presentarse en la 

forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una pesetas, 
éste con carácter voluntario. 

Cuarta. Terminado el plazo de presentación de instan­
cias, se cursarán éstas, con la correspondiente relación a la 
Jefatura del Servicio, para que informe en cada una acerca 
de si los interesados reúnen las condiciones a que se refiere 
la base segunda. 

Quinta. A la vista del informe aludido en la base ante­
rior, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista de los aspi­
rantes admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 
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Sexta. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes, el Encargado 
general del mismo Servicio, un representante del Profeso­
rado Oficial del Estado en materias afines a la función y el 
representante de la Dirección General de Administración 
Local; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bo­
letín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Séptima. El concurso-oposición constará de dos partes: 
l.a Oposición.-Consistirá en un examen previo a fin 

de comprobar la aptitud adecuada para el ejercicio de su 
cometido. 

Este ejercicio se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a los aspirantes con 
quince días de antelación, mediante anuncio que se publi­
cará en el Boletín Oficial de la Provincia, y que se fijará 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

El ejercicio será calificado por los miembros del Tri­
bunal, los que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada aspirante 
será la puntuación real, que deberá ser, por 10 menos, de 
cinco puntos para aprobarle. 

2.a Concurso.-En esta parte el Tribunal examinará 
la documentación aportada por los opositores que hayan 
aprobado el ejercicio, a fin de apreciar sus aptitudes y mé­
ritos, los que serán calificados con arreglo a las siguientes 
normas: 

Primera. Antigüedad en el cargo de Oficial del Servi­
cio de Talleres Generales. Puntuación, 0,10 puntos por cada 
año o fracción, siempre que ésta sea superior a seis meses. 

Segunda. Antigüedad en el Servicio de Talleres Ge­
nerales. Puntuación, 0,05 puntos por cada año o fracción, 
siempre que ésta sea superior a seis meses. 

Tercera. La conceptuación del Jefe del Servicio acerca 
del concepto del aspirante, atendiendo a su capacidad téc­
nica, laboriosidad, dotes de mando, disciplina y, en general, 
a su eficiencia para el cargo a que aspira. Puntuación, 
de O a 3 puntos; y 

Cuarta. 'Otros méritos y circunstancias alegados. Pun­
tuación, de O a 2 puntos. 

La puntuación total del concurso-oposición vendrá dada 
poi- la suma de la que corresponda al ejercicio-oposición 
y al concurso de méritos. 

Octava. Terminada la calificación del concurso-oposi­
ción, el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Presi­
dencia a favor de los opositores que hayan de ocupar las 
plazas convocadas, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás. 

Novena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autori­
zado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso-opo­
sición en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décima. Los opositores que resulten designados para 
ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en el 
plazo de cuarenta y ocho horas, a contar del día siguiente 
al en que les sea notificado el nombramien~o, decayendo 
en su derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo. 

Madrid, 15 de diciembre de 1970.-El Secretario ge­
neral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 9 del 
corriente mes, se convoca concurso-oposición restrin{]ido 
entre los funcionarios en proPiedad del S ervicio de Cemen­
terios del Ayuntamiento de Madrid petra proveer la plaza 
de Encargado general del mencionado Servicio, con arreglo 

a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso-oposición restringido entre los funcionarios en 
propiedad del Servicio de Cementerios del Ayuntamiento 
de Madrid para proveer la plaza de Encargado general del 
mencionado Servicio, dotada con el emolumento básico 
de 58.650 pesetas anuales, asignado al grado retributivo 8 
en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/ 1963, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, y con los demás derechos y deberes consignados 
en los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias 
que le sean de aplicación. 

Segunda. Los funcionarios en propiedad del Servicio 
de Cementerios del Ayuntamiento de Madrid que deseen 
tomar parte en el concurso-oposición, lo solicitarán me­
diante instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, que deberán presentar, acompañadas del recibo 
de haber ingresado en la Depositaría de Villa la cantidad 
de 250 pesetas en concepto de derechos, en el Registro Ge­
neral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
.durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que se publique el anuncio de la convoca­
toria en el Bolet1n Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Tercera. Terminado el plazo de presentación de ins­
tancias se cursarán éstas, con la correspondiente relación, 
a la Jefatura del Servicio, para que informe en cada una 
acerca de si los interesados reúnen la condición de ser 
funcionarios en propiedad del Servicio. 

Cuarta. A la vista del informe aludido en la base an­
terior, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista de los aspi­
rantes admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Quinta. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Delegado de Sanidad 
y Asistencia Social, como Jefe del Servicio a que corres­
ponde la plaza ; el Jefe del Servicio de Cementerios y el 
representante de la Dirección General de Administración 
Local; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
administrativo de la misma en quien delegue. 
. La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Sexta. El concurso-oposición constará de dos partes: 

1. Oposición.-Consistirá en un examen previo a fin 
de comprobar la aptitud adecuada para el ejercicio de su 
cometido. 

Este ejercicio se celebrará en la fecha, hora y local 
que el Tribunal acuerde, convocándose a los aspirantes con 
quince días de antelación, mediante anuncio que se publi­
cará en el Boletín Oficial de la Provincia, y que se fijará 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 
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El ejercicio será .calificado por los miembros del Tri­
bunal, los que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada aspirante 
será la puntución real, que deberá ser, por 10 menos de 
cinco puntos para aprobarle. ' 

2. Concurso.-En esta parte el Tribunal examinará la 
documentación aportada por los aspirantes qúe hayan apro­
bado el ejercicio, a fin de apreciar sus aptitudes y méritos 
los que serán calificados con arreglo a las siguientes normas; 

Primera. La antigüedad en el Servicio de Cementerios 
a razón de 0,10 puntos por cada año de servicios o fracción' . , . . , 
SIempre que esta sea superIor a seIs meses. 

Segunda. La conceptuación del Jefe del Servicio acerca 
del concepto del aspirante, atendiendo a su capacidad, labo­
riosidad, dotes de mando, disciplina y, en general, a su 
eficiencia para el cargo a que aspira. Puntuación, de O a 3 
puntos; y 

Tercera. Otros méritos y circunstancias alegados. Pun­
tuación, de O a 2 puntos. 

La puntuación total del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda al ejercicio-oposición 
y al concurso de méritos. 

Séptima. Terminada la calificación del concurso-opo­
sición, el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Pre­
sidencia a favor del aspirante que haya de ocupar la plaza, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de los 
demás. 

Octava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y. tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo lo no previsto en estas bases; y 

N ovena. El aspirante que resulte designado para ocu­
par la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de cuarenta y ocho horas, a contar del día siguiente al en 
que le sea notificado el nombramiento, decayendo en su 
derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo. 

Madrid, 15 de diciembre de 1970.-El Secretario gene­
ral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VU.LA. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Oposición para proveer 50 plazas de Conductores mecánicos 
del Servicio de Talleres Generales y Transportes 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base séptima 
de la convocatoria, por el presente se hace pública la relación 
de los señores que han sido admitidos a la oposición : 

1. Don Lucas Aguilera GÓmez. 
2. Don José Luis Alonso Guerreiro. 
3. Don Angel Alvarez Fernández. 
4. Don Rafael Amor Rodríguez. 
5. Don Eugenio Arce Pérez. 
6. Don Manuel Ballester Venayas. 
7. Don P edro Baños Solares. 
8. Don Salvador Barragán Mendíaz. 
9. Don Lope Barrio Alamo. 

10. Don Félix Benito Relaño. 
11. Don Juan José Benito de la Torre. 
12. Don Hipólito Bragado Allende. 
13. Don Manuel Bravo de Luis. 
14. Don Jesús Calderón Sánchez. 
15. Don José Luis Calvo Fanlo. 
16. Don Juan Antonio Cano de la Cruz. 
17. Don Antonio "Carralero García. 
18. Don José Carral ero García. 
19. Don Alejandro Castro Gendre. 
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20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 
36. 
37. 
38. 
39. 
40. 
41. 
42. 
43. 
44. 
45. 
46. 
47. 
48. 
49. 
50. 
51. 
52. 
53. 
54. 
55. 
56. 
57. 
58. 
59. 
60. 
6!. 
62. 
63. 
64. 
65. 
66. 
67. 
68. 
69. 
70. 
71. 
72. 
73. 
74. 
75. 
76. 
77. 
78. 
79. 
80. 
8!. 
82. 
83 . 
84. 
85. 
86. 
87. 
88. 
89. 
90. 
91. 
92. 
93. 
94. 
95. 
96. 
97. 
98. 
99. 

100. 
lO!. 
102. 
103. 
104. 
105. 
106. 

Don Juan Cepeda Bermejo. 
Don Carlos Cereceda Orche. 
Don Rafael Contreras Castro. 
Don Justo de la Cruz de la Fuente. 
Don Bernardo Cruza Sánchez. 
Don José Delgado Quesada. 
Don Reyes Delgado Sánchez. 
Don José Luis Duro Recacha. 
Don Salustiano Espinosa Sacedón. 
Don Félix Expósito Castroviejo. 
Don Sebastián Fernández Fernández. 
Don José Félix Fernández Martín. 
Don Juan Fernández Martínez. 
Don Antonio Fernández de la Rubia. 
Don Francisco Fernández Tovar. 
Don Juan Flores Flores. 
Don Leonardo Folgueiras Fernández. 
Don Raúl Fuente Cruz. 
Don Antonio Fuentenebro Pérez. 
Don Lucinio Fuentes PascuaL 
Don Eduardo Galváll Montanero. 
Don Joaquín Gallardo Fernández. 
Don Eleuterio García Adrada. 
Don Agustín García López. 
Don Agapito García Montes. 
Don Juan Antonio García Rincón. 
Don José García Ruipérez. 
Don Fausto García Sánchez. 
Don Alfonso Garrido Fernández. 
Don Ernesto Gascón Sánchez. 
Don Timoteo Gil Vázquez. 
Don Joaquín González López. 
Don Manuel González López. 
Don Antonio José González Rodríguez. 
Don José Antonio Grande Felipe. 
Don Antonio Guadaño Pablo. 
Don Felipe Hernando GÓmez. 
Don Joaquín Iglesias Seijas. 
Don Adonis Jiménez Blázquez. 
Don Arsenio Jiménez Blázquez. 
Don Eloy Jiménez Blázquez. 
Don Juan Jiménez Pavón. 
Don Roberto Humera Avilés. 
Don F~rnando Lallana Hernando. 
Don Haldomero Lázaro Estévez. 
Don Benito León Palomino. 
Don Francisco López Cabero. 
Don Clemente López Martín. 
Don Gonzalo López Martínez. 
Don Francisco López Morales. 
Don Fernando López Sastre. 
Don Juan Fermín Losada Silva. 
Don Julián Lozano GÓmez. 
Don Francisco Madroñal Capilla. 
Don Enrique Manzano Arellano. 
Don Francisco Marina Miguel. 
Don Rafael Martín Perseguer. 
Don Adolfo Martín Delgado. 
Don Felipe Martín Moreno. 
Don Vidal Martín Periáñez. 
Don Santiago Martínez Caballero. 
Don Luis Manuel Megía Guzmán. 
Don Luis Mesas Méndez. 
Don Félix Molina Aguado. 
Don Juan Molina Dueña. 
Don Francisco Montero Carrillo. 
Don Julio Montero San Martín. 
Don Antonio Montiel Araque. 
Don Jesús Muñoz Domínguez. 
Don Máximo Muñoz Martín. 
Don Francisco Muñoz Nieto. 
Don Jacinto Nogueira Huerta. 
Don Rufino Ordóñez del Cerro. 
Don Angel Pacheco Gómez de A vila. 
Don Jerónimo Parra Pulido. 
Don Fernando Payero García. 
Don Luis Pereda Montero. 
Don Eugenio Pérez Domínguez. 
Don Agustín Pérez González. 
Don Modesto Manuel Pérez González. 
Don Felipe Pérez Peña. 
Don José María Pérez Romero. 
Don Juan Pérez Sánchez. 
Don Ramiro Plaza Olmo. 
Don Miguel Pliego Ortiz. 
Don Anselmo Prieto Miguel Sanz. 
Don J osé Julio Pulido J araiz. 
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107. Don Angel Redondo Arador. 
108. Don Luis Retuerta López. 
109. Don Julián Revilla Ramos. 
110. Don Antonio Rey Morcillo. 
111. Don Francisco del Río Abad. 
112. Don Julián Rivera González. 
113. Don Eugenio Roa Santo. 
114. Don Juan Rodríguez Fernández. 
115. Don Victoriano Francisco Rodríguez Jimeno. 
116. Don Andrés Rodríguez Marina. 
117. Don Francisco Rodríguez Martín. 
118. Don Clemente Roldán Sánchez. 
119. Don Alfonso Rosa Cobo. 
120. Don Angel Rubio del Castillo. 
121. Don Fernando Ruiz de la Rosa. 
122. Don Manuel Salgado Morgado. 
123. Don José Sánchcz Bernal. 
124. Don Justo Sánchez GÓmez. 
125. Don Carlos Sánchez Sánchez. 
126. Don Saturnino Santaella Mesa. 
127. Don Benito Santamaría Agustín. 
128. Don Pedro Sapinto García. 
129. Don Manuel Torres González. 
130. Don José Trueba Hernández. 
131. Don Pedro Vadillo Gutiérrez. 
132. Don Valeriano Vaquero Gallardo. 
133. Don José María Velasco Cantera. 
134. Don Leocadio Santiago Velasco Salcedo. 
135. Don Jesús Verdugo Maganto. 
136. Don Diego Villa Algar. 
137. Don José Antonio Viorreta Ruiz. 
138. Don Ignacio del Yelmo Aparicio. 

Asimismo se hace pública la relación de los señores que han sido 
eliminados de la oposición por las causas que se indican: 

POR NO HABER SIDO DECLARADOS APTOS EN LOS RECONO-

CIMIENTOS MEDICaS 

Don Vidal Hernández Blázquez. 
Don Pablo Jiménez San Juan. 
Don Juan López Plaza. 
Don Lorenzo Ricardo Rodríguez Torío. 

POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS RECONOCIMIENTOS 

MEDICaS 

Don Luis Aldama Ambrona. 
Don Juan Francisco Alonso Hernández. 
Don Rogelio Alvarez García. 
Don José Alviz Canuto. 
Don Antonio Arias Hernández. 
Don José Arrebola Contreras. 
Don Victoriano Arroyo López. 
Don Manuel Bernal Martín. 
Don Ricardo Braña Conde. 
Don Segundo Domíngo Callejo Escobar. 
Don Florentino Castillo García. 
Don Pedro Dimanuel Calles. 
Don Angel Lucio Domínguez Sánchez. 
Don Valentín Feito Cucharero. 
Don Eusebio Fernández Sedeño. 
Don José García Fernández. 
Don Pedro García Martínez. 
Don Pablo García Vega. 
Don Mariano García Yanes. 
Don Luis Gayo Vicente. 
Don Antonio Gil Pascual. 
Don José Gil Sánchez. 
Don Ricardo Gómez González. 
Don Cástor Gómez Sevillano. 
Don Maximiano González Fernández. 
Don Pedro Guerrero Hervás. 
Don Tomás Hernanz Sánchez. 
Don Marcelino Jiménez González. 
Don Manuel Larriut Sánchez. 
Don Juan Pablo Lázaro Laso. 
Don Manuel López Manzanilla. 
Don Leopoldo Maestro Andrés. 
Don José María .Martín Serrano García Muñoz. 
Don Rafael Martínez Martín. 
Don José Menéndez Fernández. 
Don Mariano Migallón Díaz. 
Don Juan Marino Trompeta. 
Don Clemente .Muñoz Aguilera. 
Don Severiano Orejón Moreno. 
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Don Ricardo Ortega Sánchez. 
Don Paulina del Pino Corrochano. 
Don Cecilia Pla Montero. 
Don Javier Prieto Alfayate. 
Don Enrique Manuel Prieto del Pilar. 
Don Manuel Pulido López. 
Don César Rodríguez Sánchez. 
Don José Romero Ruiz. 
Don Pedro Rosado Menda. 
Don Emeterio Rubio García. 
Don Fidencio Ruiz Herrero. 
Don Pedro Ruiz de la Torre. 
Don Silverio Serrano Blanco. 
Don Domingo Torres Campiña. 
Don Eduardo Vasco Vargas. 
Don José Antonio de Vega García. 
Don Joaquín Viana Griñón. 
Don Carlos Vidal Lorenzo. 
Don Luis Vilumbrales López. 

Madrid, 12 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

e oncwrso restringido entre los Médicos numerarios perte­
necientes a la Institución Municipal de Puericultura pam 
proveer una plaza de Jefe de Servicios Especiales, con 

destino a la Dirección de dicha Institución 

Para dar cumplimiento a 10 que se . dispone en la base cuarta 
de la convocatoria, por el presente se hace público que ha sido 
admitido al concurso don J ustino Rodríguez de Alarcón. 

Madrid, 14 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de las obras de pavimentación de la calle de 
Villaamil 

Tipo: 1.090.602,50 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 21.360 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calle de 
Villaamil, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí~¡ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 15 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Subasta de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
de la calle de Olite 

Tipo: 869.678,30 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter_ 

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 17.394 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras de la calle de Olite, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y nú­
mero) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 15 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de .pavimentación de la calzada y aceras 

de la calle del Aligustre 

Tipo: 743.417,50 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 14.869 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle del Aligustre, se compromete a su ejecución, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra 
y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 15 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Sltbasta de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 

de la calle de los Artistas 

Tipo: 1.752.056,62 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 31.281 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo, (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oO., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de los Artistas, se compromete a su ejecución, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del... (en letra 
y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 16 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las r(;bras de pavimentación de la calzada y aceras 

de la calle de Castilla 

Tipo: 774.202,16 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 15.485 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de Castilla, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 16 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de [as obras de pavimentación de la calle de 
Cicerón 

Tipo: 493.213,15 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 9.865 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oO.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calle de 
Cicerón, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se oblIga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede' examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 16 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de [as obras de ampliación de la calzada de la 
avenida de Nuestra Señora de la Luz, entre el camino 

de los Ingenieros y la calle de Ocaña 

Tipo: 4.194.948,46 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 67.925 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en .oo, enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de ampliación de la calzada de la 
avenida de Nuestra Señora de la Luz, entre el camino de los Inge­
nieros y la calle de Ocaña, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y nú­
mero) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el BoletÍ1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales; a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 17 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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CONCURSO 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn 

de 27 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adjudicación de los trabajos necesarios 
para la implantación en diversos distritos del término municipal de 
Madrid del nuevo régimen de exacción de la contribución territorial 
urbana. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

SUBASTAS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar el suministro de leñas para el encendido de 
calderas y cocinas de los distintos Servicios y dep.endencias munici­
pales que precisen durante un año. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 25 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la enajenación de diecinueve unidades auto­
móviles inútiles para las necesidades municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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ANUNCIOS 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Teraño Torre proyecta establecer un bar restaurante en 
una casa sin número de la carretera de Vallecas a Villaverde, kiló­
metro 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUA"l 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio García González proyecta establecer una ferretería y al­
macén de maquinaria en la casa número 124 de la calle de la 
Virgen del Lluc. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el\o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Fotograbados Madrid (S. L.) proyecta establecer un taller de foto­
grabado en la casa número 15 de la calle de Wad-Ras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de diciembre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio (le Madrid, se anuncia al público que don 
Jacinto Guerrero Romera proyecta establecer una tintorería en la 
casa número 3 de la calle de Zaida. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Sarrió (e. A. P.) proyecta establecer un almacén de papeles pin­
tados en la casa número 22 de la calle del Marqués de Monteagudo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, ·24 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Espasa-Calpe (S. A.) proyecta instalar un ascensor en una casa 
sin número de la carretera de Madrid a Irún, kilómetro 12,200. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas , Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Pizarro Tejero proyecta establecer un garaj e con servicio de 
lavado y engrase en la casa número 23 de la calle del Marqués 
de Jura Real. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de diciembre de 1970.- E I Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Unión E léctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 7 de la calle de Gómez de Ave­
llaneda. 

Las pers<ínas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden e..'<poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Bragado Morillo proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 9 de la calle de la Infanta María Teresa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de diciembre de 1970.- EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix García Muñoz proyecta establecer una carnicería y pollería 
en la casa número 1 de la calle de F lorencia Rodríguez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84U 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Jorba Pugsubirá proyecta establecer un laboratorio de 
productos farmacéuticos en la casa número 30 de la calle de Josefa 
Valcárcel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Adán Expósito proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 1 de la calle de Boltaña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Consuegra Mayor proyecta establecer un depósito cerra­
do de papel en la casa número 11 de la calle de Antoñita Jiménez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Cooperotiva de Consumo para el Hogar proyecta establecer un 
economato en la casa número 3 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

,. * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Abascal Medel proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 51 de la calle de Dolores Barranco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fidel Rodríguez Diéguez proyecta establecer un taller de aparatos 
electrodomésticos en la casa número 320 del paseo de la Dirección. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por ei que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregario Escudero González proyecta establecer un almacén cerra­
do de huevos en la casa número 20 de la calle de Elisa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rufino Martín Siguero proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 52 de la calle de Eugenio 
Salazar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Orea Navío proyecta ampliar su lechería sita en una casa 
sin número del poblado de Canillejas, local número 11. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Gómez Díaz proyecta establecer un bar en la casa número 94 
de la avenida de Pío XII. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Eximcom (S. A.) proyecta establecer un almacén de material eléc­
trico en la casa número 20 de la calle de Puenteáreas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eno 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 6 de la calle de 
Augusto Figueroa, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 9 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 6 de la ronda de 
Segovia, con vuelta al paseo Imperial, 11, se pone en general cono­
cimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 9 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la ínclusíón en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 15 (hoy 13) de la 
calle de Pamplona, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 9 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 3 del paseo de 
Recoletos (hoy paseo de Calvo Sotelo), se pone en general cono­
cimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 
dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar 
o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes 
al de esta publicación. 

Madrid, 9 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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